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 TOCA 13/2022

EXP. 572/2019-2 


	APELACIÓN 13/2022/SS.

	JUICIO CONTENCIOSO *********/2019/2.

	RECURRENTE: ********* ASOCIACIÓN CIVIL.

	DEMANDADAS: DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO Y DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DE LA   SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 


San Luis Potosí, San Luis Potosí, tres de agosto de dos mil veintidós.

V I S T O S para resolver los autos del toca *********/2022/SS, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado por *********, abogado autorizado de la ********* Asociación Civil, el uno de marzo de dos mil veintidós, en la Oficialía de Partes del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de once de enero de dos mil veintidós, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, en el juicio contencioso administrativo *********/2; turnado a ésta Sala Unitaria el cuatro de marzo de dos mil veintidós, mediante el oficio TEJA/2SU/*********/2022/SA, signado por la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria; y
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:
“PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- La parte actora no probó los extremos de su acción, en consecuencia;
TERCERO.- Se reconoce la legalidad y validez de las resoluciones impugnadas en el presente juicio por los fundamentos, motivos y consideraciones expuestos en el último Considerando de esta sentencia.…”
II.- Inconforme con la referida determinación, *********, abogado autorizado de la ********* Asociación Civil, interpuso recurso de apelación por escrito presentado el uno de marzo de dos mil veintidós, en el la Oficialía de Partes del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en éste Tribunal de Alzada el cuatro de marzo del mismo año; atendiendo a que por auto de dos de marzo de dos mil veintidós
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a ésta Sala Superior la apelación con las copias que adjuntó el recurrente, así como los autos del expediente *********-2.
III.- Por acuerdo de ocho de marzo de dos mil veintidós
, se radicó la apelación bajo el consecutivo *********/2022/SS y se ordenó notificar a las demandadas en el juicio de origen Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y Titular de la Dirección de Fiscalización de la Secretaría en cita,*********para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV.- El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós
 se tuvo por precluido el derecho de las demandadas Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y Titular de la Dirección de Fiscalización de la Secretaría en cita, para desahogar la vista otorgada en el auto de admisión, respecto al recurso de apelación y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Esta Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II,  23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado.

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

[…].”

“ARTÍCULO 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.
Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el c aso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.
Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar la ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia

En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de *********, abogado autorizado de la ********* Asociación Civil, parte actora en el juicio contencioso administrativo *********/*********/2; personalidad acreditada en el juicio de origen, mediante acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que señala el artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que la sentencia de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa fue notificada a la parte actora, ahora recurrente, personalmente el ocho de febrero de dos mil veintidós
; por tanto, en términos del artículo 40
 del mismo código procesal, dicha notificación surtió efectos el nueve del mismo mes y año, por lo que el plazo de interposición transcurrió del diez de febrero al dos de marzo de dos mil veintidós; sin contar los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero del año en curso, por ser inhábiles de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 del Código Procesal Administrativo; por lo que si el recurso de apelación se presentó el uno de marzo de dos mil veintidós, resulta patente que se interpuso oportunamente.
QUINTO.- Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por el apelante, se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior considera que el recurso de apelación interpuesto por *********, en su carácter de representante legal de ********* Asociación Civil, es procedente, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.
En el  artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:
“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:
I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:
a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.
b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.
c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.
d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.
En ese sentido, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que en sentencia de once de enero de dos mil veintidós
,  se determinó la legalidad y validez, de la determinación crediticia contenida en el oficio ********* de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, en el que se impuso a la actora, un crédito fiscal, por el monto de $********* (*********pesos *********/********* M.N.), así como la resolución contenida en el oficio *********, de veintidós de abril de dos mil diecinueve, emitida por la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual se confirmó el crédito fiscal.
De lo anterior se advierte, que este asunto es de cuantía determinada, es decir por el monto del crédito fiscal, el cual asciende a $********* (*********pesos *********/********* M.N.).
Por su parte, el artículo 152, fracción I, del código procesal de la materia, establece como requisito de procedencia, para los asuntos de cuantía determinada, como en el caso, que esta exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad y Medida de Actualización vigente al momento de la emisión de la sentencia.

Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el once de enero de dos mil veintidós, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
, se advierte que en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $96.22 (noventa y seis pesos 22/100 M.N).
Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la  Unidad de Medida y Actualización asciende a $96.22 (noventa y seis pesos 22/100 M.N), multiplicado por mil quinientos, -en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación-, arroja el total de $144,330.00 (ciento cuarenta y cuatro mil trescientos treinta pesos 00/100).
Lo anterior se refleja de la siguiente forma:
Valor diario UMA 2022: $96.22
Operación: 96.22 X 1500= $144,330.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso en trato asciende a $********* (*********pesos *********/********* M.N.), resulta superior a la requerida por la fracción I, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $144,330.00 (ciento cuarenta y cuatro mil trescientos treinta pesos 00/100).
De lo anterior se advierte, que el recurso intentado resulta procedente en atención a que el monto de la Litis rebasa el que establece la fracción I, del artículo 152 citado.
Aunado a lo anterior, también resulta procedente el recurso intentado, en virtud de que se combate una resolución emitida por la Secretaría de Finanzas, supuesto fáctico que se encuentra contemplado en la fracción III, del referido numeral 152, de la legislación procesal en aplicación.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. 
Lo expuesto encuentra su apoyo en la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO.- Antecedentes. Previo a entrar al estudio de los agravios, se procede  a realizar una síntesis de los datos que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.
1. Por escrito presentado el veintiuno de junio de dos mil diecinueve, ante la Oficialía de Partes del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, *********, en su carácter de representante legal de ********* Asociación Civil, demandó de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y del Director de Fiscalización, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los siguientes actos: 
“a) La resolución contenida en el oficio *********, de fecha 22 de abril de 2019, emitido por la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual se confirma el crédito fiscal contenido en el oficio ********* del 31 de mayo de 2017 (sic), por el monto total de $*********.

b) La determinación crediticia contenida en el oficio ********* del 31 de mayo de 2017 (sic), en el que se impone un crédito fiscal a mi representada en cantidad de $*********. […].”

2. Admisión. Mediante auto de veinticuatro de junio de dos mil diecinueve
, la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa admitió a trámite la demanda de referencia, ordenando emplazar a las demandadas.

3. Contestación de demanda. Por escrito presentado el nueve de agosto de dos mil diecinueve
, *********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y en representación de las demandadas en trato, dio contestación a la demanda, ofreció pruebas e hizo valer como excepción la falta de legitimación de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, al no haber intervenido en los actos administrativos demandados.
4. Vista. En auto de dieciséis de agosto de dos mil diecinueve
, la Sala de Origen tuvo a la autoridad demandada por contestando la demanda; admitió las pruebas ofrecidas por la parte demandada, así como las ofrecidas por la actora, con excepción del expediente administrativo relativo a la orden domiciliaria *********, ya que en dicho auto se le requirió para que dentro del término de cinco días exhibiera el escrito por el que justificara que previo a la presentación de la demanda, solicitó dicho expediente a las demandadas; y dio vista a la parte actora con el acta final que exhibió el Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, relativa a la visita domiciliaria, en virtud de que en su escrito inicial de demanda manifestó desconocer su existencia.

5. En contra de la determinación anterior, la parte actora interpuso recurso de reclamación por escrito presentado el cinco de septiembre de dos mil diecinueve
, el cual se desechó el nueve del mismo mes y año
 y el diez de septiembre del citado año, al no haber exhibido el escrito que justificara que previo a la presentación de su demanda solicitó a la demandada el expediente administrativo relativo a la orden domiciliaria *********, dentro del término concedido en el auto de diecinueve de agosto de dicho año, se desechó la probanza en cuestión.
6. Ampliación de demanda. Por escrito presentado el doce de septiembre de dos mil diecinueve
, el actor amplió su demanda respecto del acta final relativa a la visita domiciliaria *********, la cual se admitió a trámite el veinticuatro siguiente, asimismo se ordenó correr traslado con dicho escrito a las demandadas, para que en el término de diez días realizaran sus manifestaciones, se tuvo por ofrecida la prueba de la actora y se reservó fijar fecha y hora para la audiencia final, hasta en tanto transcurriera el término otorgado a las demandadas.
7. Previos trámites en el juicio de origen, se señalaron las once horas del veinticinco de mayo del dos mil veintiuno, para el desahogo de la audiencia de Ley. 

8. Citación para sentencia. El veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, a las once horas, se llevó a cabo la audiencia a que se refiere el artículo 246 del código de la ley de la materia, sin la asistencia de las partes; se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas; se dio cuenta con el escrito y oficio del actor y de la demandada mediante los cuales formularon alegatos y se citó
 para resolver el juicio contencioso administrativo *********/*********-2.

9. Emisión de sentencia. Mediante resolución de once de enero de dos mil veintidós
 la Segunda Sala Unitaria declaró la legalidad y validez de las resoluciones impugnadas, a saber, la contenida en el oficio *********, de veintidós de abril de dos mil diecinueve, emitida por la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual confirma el crédito fiscal contenido en el oficio ********* de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, por el monto de $*********(*********pesos *********/********* M.N.), así como la determinación crediticia en cuestión.
La anterior determinación, constituye la materia de impugnación.
OCTAVO. Estudio. Los agravios formulados por la parte recurrente, devienen infundados; por ende insuficientes para modificar la sentencia recurrida.
Previo a dar inicio al estudio de los agravios, se estima necesario realizar una breve síntesis de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido.
La litis consistió en determinar si el crédito fiscal contenido en el oficio *********fue emitido de manera legal o ilegal, así como la legalidad o ilegalidad de la resolución recaída al recurso de revocación con número de oficio *********de veintidós de abril de dos mil diecinueve, que confirmó en todos sus términos la determinación crediticia.
En el fallo recurrido, previo a entrar al fondo del asunto, se expusieron las consideraciones sobre el principio de litis abierta en el juicio contencioso administrativo, sus limitaciones y consecuencias, en atención a que la resolución que se impugnaba es la recaída a un recurso de revocación que confirmó una diversa en la que se determinó a cargo de la hoy recurrente un crédito fiscal por concepto del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal omitido y sus accesorios.
Ahora bien, respecto al principio de “litis abierta”, esencialmente se hizo mención a que cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo, se entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que le continúa afectando, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso; sin embargo, se expuso que dicho principio no es absoluto, pues el hecho de que el demandante pueda hacer valer conceptos de impugnación novedosos no planteados en el recurso en sede administrativa con base al citado principio no tiene el alcance de otorgarle una nueva oportunidad de presentar pruebas que en su momento tuvo que ofrecer ante la autoridad fiscal –o administrativa en otras materias-.
En ese mismo aspecto, se refirió que la limitación de dicho principio, conlleva a que la legalidad del acto impugnado deba ser analizado tal como se probó ante la autoridad administrativa que lo emitió, pues no sería jurídicamente válido declarar su nulidad con base en el análisis de pruebas que la autoridad administrativa no tuvo oportunidad de valorar porque el particular no las ofreció en el procedimiento de origen o en el recurso administrativo, estando obligado a ello.
Para robustecer lo anterior, la sala de origen, citó el criterio jurisprudencial del rubro que reza: “JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA PARA EL ACTOR UNA NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS PRUEBAS QUE, CONFORME A LA LEY, DEBIÓ EXHIBIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ESTANDO EN POSIBILIDAD LEGAL DE HACERLO [MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2001]”, además de hacer alusión a lo resuelto en la contradicción de tesis 288/2018 -suscitada entre el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito al resolver el amparo directo 690/2016
 y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito al resolver la revisión fiscal 34/2018.

Posteriormente, procedió al análisis de la legalidad de la orden de visita domiciliaria; al efecto el actor esgrimió que esta era ilegal, en virtud de que fue genérica, ya que la autoridad fiscalizadora, no precisó con claridad el objeto o propósito de la misma (en particular sobre el periodo a revisar), pues plasmó en un párrafo aislado: “el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016”, sin que dicho texto, se encuentre vinculado a otro elemento en la orden de visita que le permita dilucidar, que hace alusión al periodo sujeto a revisión.

La Sala resolutora, calificó infundado el agravio anterior, en virtud de que acorde a lo dispuesto por el artículo 16 del Pacto Federal, la autoridad administrativa tiene facultades para practicar visitas domiciliarias, además de considerar que la orden de visita sometida a estudio, no se emitió en contravención a lo dispuesto por los artículos 46, fracción V y 57, fracción IV, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, pues a juicio de la sala de origen, se expresó su objeto o propósito en forma clara y concreta, ya que en dicho documento no se cita un diverso periodo sujeto a revisión; por tanto, no se genera confusión alguna, además sostuvo que el hecho de que la autoridad demandada hubiere establecido el periodo a revisar fuera del párrafo que utilizó para establecer parte del objeto de la orden, no genera ninguna incertidumbre para el particular, al ser cuestiones mecanográficas o de error de redacción.
En ese sentido, sostuvo que el requisito de señalar el periodo a revisar implica propiamente el señalamiento de la fecha de inicio y conclusión; requisito el anterior, que cumplió la orden de visita.

Para robustecer la calificación anterior, citó los criterios jurisprudenciales de rubros siguientes: “ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO” “ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008. PARA CUMPLIR CON LA FUNDAMENTACIÓN RELATIVA AL PERIODO DE REVISIÓN BASTA CON PRECISAR LA FECHA DE INICIO Y CONCLUSIÓN DEL EJERCICIO CITADO”, “ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE COMPROBANTES FISCALES. SI EL PERIODO SUJETO A REVISIÓN SE INDICA CON LA LOCUCIÓN "POR EL DÍA" SEGUIDA DEL DÍA, MES Y AÑO CORRESPONDIENTE, AQUÉLLA CUMPLE CON LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA” y “VISITA DOMICILIARIA. SI EN LA ORDEN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, AL PRECISARSE LOS PERIODOS QUE DEBEN REVISARSE, RESPECTO DE ALGUNO O ALGUNOS SE SEÑALAN CON TODA CLARIDAD LAS FECHAS DE INICIO Y CONCLUSIÓN, Y EN CUANTO A OTRO U OTROS SE HACE EN FORMA CONFUSA, ESTA IRREGULARIDAD SÓLO PUEDE AFECTAR A TALES PERIODOS QUE NO FUERON PERFECTAMENTE IDENTIFICADOS”.

Posteriormente, procedió al estudio del acta final de visita domiciliaria practicada en la orden *********, contenida en el oficio *********, de once de abril de dos mil dieciocho, en la que al respecto declaró infundado el concepto de impugnación de la actora en el que esgrimió que el acta es irregular porque su levantamiento inició sin la presencia del representante legal de la contribuyente, lo cual se evidencia de las primeras siete hojas en las que se hacen constar una serie de hechos previos a que se requiriera la presencia del citado representante, violando con ello la garantía de inviolabilidad del domicilio.
En relación a lo anterior, la Segunda Sala Unitaria sostuvo que el acta final de visita domiciliaria sometida a estudio, se efectúo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 y 62 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, los que expuso señalan las formalidades que las autoridades deben respetar durante las visitas domiciliarias en el ejercicio de sus facultades de comprobación y los supuestos de suspensión de los plazos de las visitas domiciliarias y revisiones de gabinete.

De los cuales se desprende, entre otras cosas, que de toda visita se deberá levantar acta en la que se harán constar, en forma circunstanciada, los hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores, lo cual hará prueba de la existencia de tales hechos o de las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contribuciones a cargo del visitado en el periodo revisado; que en caso de realizarse la visita simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de ellos se deberán levantar actas parciales, mismas que se agregarán al acta final de la visita, la cual puede ser levantada en cualquiera de dichos sitios.
Asimismo, en el estudio abstracto a los aludidos preceptos, sostuvo que se deberán seguir las mismas formalidades para levantar actas parciales o complementarias, en las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita o después de concluida; también que dichas actas podrán consignar los hechos u omisiones que se conozcan de terceros, pero una vez formulada la liquidación no podrán levantarse actas complementarias sin la existencia previa de una nueva orden de visita.
También sostuvo, que se entenderá que las actas parciales forman parte integrante del acta final de la visita, aunque no se señale así expresamente y que si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su representante, se procederá a dejarle citatorio para que esté presente a una hora determinada del día siguiente y en caso de no presentarse, el acta final se levantará ante quien estuviese en el lugar visitado y si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos no comparecen a firmar el acta o se niegan a hacerlo o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niegan a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta, sin que esto afecte la validez y valor probatorio de la misma.
Luego, con base en los preceptos aludidos, la Sala de Origen sostuvo que no advirtió la existencia de vicio de irregularidad en el levantamiento y entrega del tanto del acta final de visita, puesto que su levantamiento no inició sin la presencia del representante legal de la contribuyente, ya que los visitadores circunstanciaron lo siguiente:
1. Que a las diez horas del once de abril de dos mil dieciocho, se constituyeron en el domicilio fiscal de la contribuyente visitada a fin de levantar el acta final de visita domiciliaria practicada al amparo de la orden de visita *********, contenida en el oficio SF-*********, de diez de octubre de dos mil diecisiete.
2. Los visitadores desarrollaron un apartado que denominaron “ANTECEDENTES DE INICIO”, los cuales constituyen una relatoría de los hechos que acontecieron durante la visita domiciliaria, al concluir con dicho apartado.

3. Luego, dichos funcionarios iniciaron el desarrollo del apartado denominado “HECHOS DE LA PRESENTE ACTA FINAL”, donde circunstanciaron como antecedente directo el haberse constituido en el domicilio fiscal de la contribuyente visitada a las diez horas con diez minutos del diez de abril de dos mil dieciocho, del cual se cercioraron fuere el correcto, atendiendo a los datos externos del inmueble que se describen en la misma y por el dicho de la persona que atendió la diligencia en el lugar, a fin de levantar el acta final de visita domiciliaria practicada al amparo de la orden de visita *********, contenida en el oficio *********, de diez de octubre de dos mil diecisiete, e hicieron constar que requirieron la presencia del representante legal de la contribuyente visitada, a lo cual *********, se apersonó en su carácter de tercero y Jefe de Contabilidad de la Contribuyente visitada, persona que se encontraba en el domicilio fiscal, indicando que el representante legal de la contribuyente visitada no se encontraba en ese momento en virtud de encontrarse fuera del domicilio atendiendo diversos asuntos, y por lo tanto, no podía atender la diligencia.

Por lo cual, dicha persona la atendería con el carácter que se apersonó; se circunstanciaron los datos de identificación y se asentó que el visitador designado procedió a dejar el citatorio *********, para que dicho tercero hiciera del conocimiento del representante legal de la visitada, la citación a estar presente en el domicilio fiscal el once de abril de dos mil dieciocho, a las diez horas para el levantamiento del acta final.
4. Luego, asentaron bajo la frase “ahora bien”, que siendo las diez horas del once de abril de dos mil dieciocho, se constituyeron en el domicilio fiscal de la contribuyente visitada, a fin de levantar el acta final de visita domiciliaria, practicada al amparo de la orden de visita *********, contenida en el oficio *********, de diez de octubre de dos mil diecisiete, del cual se cercioraron que fuere el correcto por los datos externos relacionados con el inmueble y que describieron en la misma, así como por el dicho de la persona que atendió la diligencia en el lugar.

5. Asimismo, los visitadores actuantes, circunstanciaron que se identificaron con la persona con quien se entendió la diligencia, *********, quien a su vez se identificó a petición de dichos visitadores con credencial para votar en la cual aparecía su fotografía y firma; se requirió la presencia física del representante legal de la contribuyente visitada, y en ese momento la nombrada, en su carácter de Jefe de Contabilidad de la Contribuyente, les manifestó de manera expresa que el representante legal no se encontraba en ese momento, que se encontraba fuera atendiendo diversos asuntos, por lo que ella atendería la diligencia, bajo el carácter de Jefe de Contabilidad con el que se ostentó.

6. También, en la referida acta se plasmó que la tercero con quien se entendió la diligencia manifestó bajo protesta de decir verdad ser Jefe de Contabilidad de la contribuyente visitada y que su relación laboral la acreditó con credencial que le fue proporcionada por la visitada donde aparece el nombre, puesto de jefe de contabilidad, número de nómina ********* y número de seguridad social.

7. Finalmente, en la hoja veinte del acta, se asentó que el cierre se dio a las once horas con treinta minutos, del once de abril de dos mil dieciocho, indicándose que la misma fue levantada en original y dos tantos de los cuales se entregó un tanto legible y pre foliado al tercero con quien se entendió la diligencia, que éste último firmó de conformidad y por la recepción del tanto entregado, quien además de firmar al final del acta firmó al calce de todos y cada uno de los folios, al igual que quienes en ella intervinieron.
En ese tenor, la Segunda Sala Unitaria sostuvo que no se advirtió la existencia del vicio de irregularidad hecho valer, pues conforme a la forma en que se redactó, se desprende que los visitadores previo a hacer constar las circunstancias acontecidas durante el levantamiento de la misma, hicieron constar los antecedentes y hechos acontecidos en el desarrollo de la visita -todos previos al levantamiento del acta final-, de manera pre elaborada, lo cual no se encuentra vedado ni genera inseguridad jurídica.
Además, indicó que de manera equivocada la parte actora pretende hacer creer que los visitadores, inmediatamente al constituirse en su domicilio fiscal, iniciaron el levantamiento del acta final haciendo constar hechos que previamente fueron asentados en diversas actas -que conforme al artículo 60 fracción VII del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí forman parte del acta final-, lo cual no conlleva a considerar que el acta se levantó de manera irregular, pues, no resulta por sí sola ilegal y de las disposiciones legales que regulan los requisitos de las actas ninguna impide a los visitadores que al levantar el acta final integren inicialmente en su redacción los antecedentes que estimen pertinentes y que se hayan hecho constar en diversas actas parciales que se entiende forman parte del acta final.

También refirió, que no le asiste razón a la parte actora en el sentido de señalar que el levantamiento del acta se dio sin la presencia del representante legal, pues medió citatorio previo, para que esperara en determinada hora, sin que se encontrase presente conforme al dicho de la persona con quien se entendió la diligencia, a quien al iniciar, se le requirió la presencia del representante legal de la visitada; que conforme a lo expuesto en el acta final, inició a las diez horas del once de abril de dos mil dieciocho; que la obligación de los visitadores, es la de constituirse en el domicilio a la hora señalada en el citatorio para dar inicio a la diligencia respectiva, lo cual constriñe a la visitada a encontrarse presente para efectos del levantamiento, sin que ello conlleve a que el requerimiento de su presencia se realice en el minuto precisado en el citatorio, ya que lo que importa es que inicie a la hora indicada en el citatorio, pues resultaría absurdo considerar, que la diligencia fuere declarada ilegal porque el requerimiento de la presencia del representante legal, hubiere sucedido un minuto después de haber iniciado la diligencia.
Las consideraciones anteriores, fueron ilustradas por identidad y analogía con el criterio de rubro siguiente: “ACTAS DE VISITA. NO CAUSA PERJUICIO EL SOLO HECHO DE QUE SE LEVANTEN EN UN FORMATO IMPRESO Y LOS HECHOS QUE ACONTECIERON EN LA MISMA SE ASIENTEN EN FORMA MANUSCRITA”. 

Además, puntualizó que los hechos acontecidos durante el levantamiento del acta final de visita domiciliaria se hicieron constar a partir de la hoja siete, en donde los visitadores indicaron como antecedente del levantamiento, la entrega del citatorio, para posterior a su descripción, indicar la frase “ahora bien”, como conector argumentativo, lo cual no se traduce en un actuar irregular, pues denota que a partir de ese momento se estaban haciendo constar los hechos u omisiones advertidos de momento a momento durante el levantamiento del acta final.

En ese sentido, consideró la A quo que la frase ahora bien, no indicaba consecución a una descripción de hechos que acontecieron en el levantamiento del acta, pues es utilizada para diferenciar a los hechos que se van a hacer constar y que se adviertan durante el levantamiento del acta, los cuales son distintos a aquellos que como antecedente fueron descritos y pre elaborados por los visitadores.

Luego, en relación a la siguiente manifestación de la actora: 
“…el día 11 de abril de 2018, en punto de las 10 horas, me encontraba en el domicilio fiscal de mi representada, esperando a que la autoridad fiscal solicitara mi presencia, hecho que no aconteció, al menos no a las 10 horas del día 11 de abril del 2018, hora en que se me había citado para levantar el acta final.”, 
La resolutora sostuvo que dicha manifestación carece de respaldo probatorio, máxime que, la actora afirmó haberse encontrado en el domicilio fiscal esperando a que se le requiriera su presencia, lo cual se traduce en una afirmación sobre un hecho constitutivo de su acción que debe ser probado conforme a lo señalado en el artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, aplicable de manera supletoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Por tanto, determinó que el acta final de visita domiciliaria se levantó y dio a conocer a la visitada cumpliendo con las formalidades previstas para su levantamiento en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, y consecuentemente que la parte actora sí conoció de la misma, al haberse dejado un tanto de ella con la persona con quien se entendió la diligencia de mérito por encontrarse ausente el representante legal de la visitada y en atención a que el acta final se encuentra debidamente circunstanciada.

Resuelto lo anterior, para atender a los restantes argumentos del escrito de ampliación a la demanda, la resolutora destacó que de autos se advierte como fecha cierta del levantamiento y efectos ante la contribuyente visitada el once de abril de dos mil dieciocho; además hizo notar que las facultades de comprobación de la demandada, dieron inicio con la notificación de la orden de visita domiciliaria y el levantamiento del acta de inicio de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete.
En ese sentido, citó el precepto 59, fracción V, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, y refirió que del mismo se desprende que la visita domiciliaria no podrá durar más de seis meses, contados a partir de la notificación de la orden y hasta el levantamiento de la última acta parcial, concluyendo que conforme a las constancias de autos era dable advertirse que no trascurrieron más de seis meses, en razón de que el acta de inicio se levantó el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete y el acta final el once de abril de dos mil dieciocho; por tanto, consideró inconcuso que no existió un perjuicio al principio de inviolabilidad del domicilio como lo alegó la parte actora, ya que los seis meses concluían el dieciocho de abril de dos mil dieciocho.
En ese orden, la resolutora sostuvo que si bien la pretensión de la actora se constreñía a demostrar la inconstitucionalidad y, por ende, la inaplicación del artículo 59, fracción V, en relación con el diverso 60, fracción III, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, por indicar que la visita concluye hasta el levantamiento del acta final; a su juicio resultaba inatendible por inoperante, tomando en consideración que de las constancias de autos quedó demostrado que la visita domiciliaria con todo y el levantamiento del acta final no se prolongó más de seis meses, lo cual en su caso se traduciría en una causal de ilegalidad que por ministerio de ley provocaría la nulidad del procedimiento de visita domiciliaria, pero que en el caso no fue demostrado.

Asimismo, refirió que no advirtió violación alguna de derechos humanos a la parte actora durante la visita domiciliaria, ni una aplicación de los artículos 59 fracción V y 60 fracción III del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, que constituya una violación a los derechos humanos; sin que hubiera lugar a justificar lo anterior, en razón de que cuando el actor formula conceptos de nulidad solicitando al tribunal administrativo el ejercicio del control difuso respecto de determinada norma, si se considera que la norma no tiene méritos para ser inaplicada, bastará con se que mencione que no se advirtió violación alguna de derechos humanos, para que se estime que se realizó el control difuso y se respetó el principio de exhaustividad, sin que sea necesario que se desarrolle una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido.

Por tanto, determinó que la circunstancia de que la actora no logró demostrar el perjuicio a su interés jurídico relacionado propiamente con aquel plazo de seis meses, no obstante que la interpretación de las disposiciones pudiere resultarle favorable, aquella declaración relativa ningún beneficio le acarrearía, dado que conforme a las constancias se desprende que la autoridad demandada llevó a cabo la visita domiciliaria y levantó el acta final –inclusive- en un plazo menor a seis meses, de ahí la calificación que confirió a dicha impugnación.

Además, sostuvo la inoperancia de dichos agravios, en razón de que resultaba necesario que prosperará el argumento de que el acta final de inicio no fue levantada con las formalidades que le correspondían para poder desprender que está se levantó en un momento diferente al que consta en el documento, lo cual no aconteció y al efecto citó los criterios jurisprudenciales de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES LOS QUE PARTEN O SE HACEN DESCANSAR SUSTANCIALMENTE EN LO ARGUMENTADO EN OTROS QUE FUERON DESESTIMADOS” y “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO” 
Sentado lo anterior, la resolutora procedió al estudio de los agravios que la actora hizo consistir en la indebida fundamentación y motivación por parte de la autoridad fiscalizadora, al resolver que la visitada no acreditó con documentación reciente y actualizada que comprobara su actividad; la incorrecta interpretación de las demandadas, al artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2°y 5° del Código Fiscal de la Federación, ya que las demandadas hicieron una libre interpretación de la norma, argumentando que la actora, se encuentra sujeta al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, en razón de no comprobar que su actividad consiste única y exclusivamente en prestar asistencia médica o jurídica, de orientación social, y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o discapacitados, sin que el precepto normativo establezca dicha circunstancia; y, los diversos agravios incumbidos a la valoración del material probatorio que hizo la demandada, para determinar que la actora no se encontraba en el supuesto de exención, al pago del impuesto en comento, siendo que durante el desarrollo de la visita domiciliaria aportó pruebas suficientes para acreditar ser una sociedad autorizada a recibir donativos y que su actividad consiste en el supuesto normativo razón de exención.
En primer lugar, la Sala de Origen señaló que parte de los argumentos de la accionante se encontraban encaminados a referir que el acto debatido en el recurso de revocación no está debidamente fundado y motivado, así como la resolución al citado recurso y en ese aspecto precisó que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
. 

Asimismo, que el artículo 46, fracción IV, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, establece que todo acto que deba notificarse a los particulares deberá estar fundado y motivado y que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 164, fracción V, 165, II, y 167, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, la omisión de dicho requisito, produce la nulidad del acto administrativo.

En atención a lo anterior, sostuvo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto.

Establecido lo anterior, indicó que la naturaleza del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, se encuentra contenida en de los artículos 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí y es del tenor siguiente:
“[…] -Que son objeto del impuesto todas las erogaciones en efectivo o en especie, por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado prestado dentro del territorio del Estado, y los servicios prestados en el mismo, aun cuando los prestadores del servicio o los beneficiarios del mismo, tengan su domicilio fuera de la entidad; 

-Que son sujetos del impuesto las personas físicas y morales que realicen las erogaciones anteriormente señaladas;

-La base del impuesto es el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones;

El impuesto se liquida aplicando a la base calculada la tasa del 2.5%;

-El impuesto se causará en el momento en que se efectúen las erogaciones por el trabajo personal subordinado; 

-Que dicho impuesto deberá pagarse mediante declaración mensual a más tardar el día quince del mes siguiente al de la causación del impuesto; subsistiendo la obligación de presentar dicha declaración aun cuando no hubiese cantidad a cubrir; 

-Que los sujetos de este impuesto están obligados a registrarse ante la oficina recaudadora correspondiente dentro de los quince días siguientes a la fecha de inicio de sus operaciones, mediante los formatos que expida la Secretaría de Finanzas; 

-Que los sujetos obligados deberán presentar aviso ante las mismas autoridades de aquellas modificaciones que registren en su situación fiscal, incluyendo, entre otros, el aviso de suspensión de actividades o terminación de actividades.[…]” 
De las consideraciones anteriores, la Sala resolutora consideró relevante lo establecido respecto de la figura jurídica de la causación tributaria, en el sentido de asociarse a la causación del impuesto la obligación de pago conforme a lo previsto en el artículo 24 de la Ley de Hacienda en comento; el cual debe realizarse mediante una declaración mensual y presentarse a más tardar el día quince del mes siguiente al de su causación, resaltando lo establecido en el artículo 24 citado, en la parte que se establece que la obligación de presentar dicha declaración subsiste aun y cuando no hubiese cantidad a cubrir.
Que la cantidad a cubrir dependerá de la base del impuesto, la cual se obtiene del monto total de las erogaciones que se hayan realizado en un periodo determinado por concepto de remuneraciones al trabajo personal, conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Hacienda; en correlación con aquellas erogaciones que se podrían excluir de la integración de la base por razón de su contenido o por el tipo del sujeto que las realiza, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 de dicha Ley; incluyendo en su caso, la aplicación de incentivos y/o beneficios fiscales previstos en el artículo 28 del ordenamiento legal en comento.
Que en el supuesto de que no se hayan realizado aquellas erogaciones previstas en el artículo 20 de la Ley de Hacienda; no habría cantidad a cubrir en razón de que la base tendría como resultado un cero aritmético.
Que en lo que atañe a los sujetos del impuesto, dijo son los que realicen las erogaciones a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Hacienda causando así el impuesto de referencia; detonándose como consecuencia el deber jurídico de tramitar su registro dentro del plazo que se establece en la fracción I, del artículo 25, de la Ley en comento ante la oficina recaudadora correspondiente a su domicilio fiscal, mediante los formatos que para el efecto expida la Secretaría de Finanzas.
Además, precisó que a dicho sujeto, se le conmina a cumplir con la presentación de la declaración mensual, con independencia de la cantidad a cubrir; además de presentar los avisos previstos en la fracción II, del diverso 25, cuando ocurran los eventos que se mencionan en dicho precepto legal, dentro de los cuales se contempla el aviso de suspensión o terminación de actividades a fin de mantener actualizada su situación fiscal ante las autoridades administrativas.
En este contexto, la presentación de la declaración mensual, constituye una obligación de carácter formal exigible por la autoridad mientras el sujeto del impuesto no presente su aviso mediante el cual modifique su situación fiscal.
Por su parte, dijo que la actora sustentó la ilegalidad del acto impugnado en virtud de que estima que sí se encuentra en el supuesto de exención que contempla el artículo 27, fracción II, incisos a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí; al efecto, la resolutora en inicio sostuvo que el artículo 2°
, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, establece que las disposiciones fiscales que se refieran a los sujetos, objeto, base gravable, tasas o tarifas, lugares y fechas de pago, infracciones y sanciones y las que señalen excepciones a las mismas, son de aplicación estricta, por lo que no podrán interpretarse libremente por las autoridades o por los contribuyentes.
En ese sentido, la Segunda Sala Unitaria precisó que la exención es una técnica impositiva que sin alterar los elementos de la relación jurídica tributaria (sujetos, base, cuota, tasa o tarifa), aminora o libera la obligación de pago nacida, por razones de equidad o política económica, a determinadas personas o respecto de ciertos hechos, para ajustar el tributo a la realidad económica o social actual, al tenor de una valoración particularizada de los principios de justicia tributaria, mientras que en los supuestos de no sujeción, no se configura el hecho imponible del tributo ni surge consecuencia alguna, sino que la norma que los contiene es de carácter didáctico, ya que solamente aclara que determinados hechos nunca han formado parte del presupuesto legal, de carácter fáctico, que explica y justifica el nacimiento de la obligación tributaria (hecho imponible), esto es, el legislador tributario únicamente esclarece cuáles son las personas que no se encuentran sujetas al gravamen mediante un pronunciamiento negativo, pero no excluye el surgimiento de la mencionada obligación, en virtud de que teóricamente nunca emergió al mundo jurídico.
En ese mismo aspecto, indicó que la exención es resultado de la confluencia de dos normas, a saber, la que determina la sujeción y la que establece los casos de exención –en la especie, los artículos 24 y 27 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí-, pues no puede existir ésta sin hecho imponible previo, ya que no es posible declarar exento lo que previamente no se ha declarado sujeto, habida cuenta que los beneficiarios de la exención se encuentran obligados a cumplir con los deberes formales respectivos.
Bajo ese contexto, sostuvo que las excepciones al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP), se encuentran establecidas en el artículo 27 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, y del estudio que hizo arribó a la conclusión de que el legislador determinó exceptuar del pago del citado impuesto las siguientes hipótesis: 

“[…] 1.- Por el tipo –concepto- de erogación efectuada, lo que se ve reflejado en la fracción I del ordinal en estudio y todos sus subincisos.

2.- Por quién efectúa las erogaciones, es decir, por el sujeto; lo que detalló en dos casos distintos:

2.1.- Por las actividades que realiza el sujeto, caso reflejado en la fracción II, inciso a) del ordinal en estudio y todos sus numerales.

2.2.- Únicamente por la propia naturaleza jurídica del sujeto, casos comprendidos en los incisos b), c), d), e), f), y g), de la fracción II, del ordinal en estudio.

3.- Categóricamente señaló que se exceptuaban, los pagos realizados a personas físicas por la prestación de su trabajo personal independiente por el cual se debiese pagar y, en su caso, retener el Impuesto al Valor Agregado; hipótesis prevista en la fracción III, del ordinal en estudio.

4.- Las hipótesis especiales de excepción, reflejadas en la fracción IV y último párrafo, del ordinal en estudio.[…]”
Luego, en relación con lo anterior, se destacó que el legislador estableció dicha exención para instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles autorizadas para recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de acuerdo a las actividades que realizan, sin designar individualmente a los beneficiarios. 
En primer aspecto, en cuanto a la indebida fundamentación y motivación de que se dolió la recurrente, la sala de origen refirió que la expresión utilizada por las demandadas, no le irroga agravio alguno a la accionante, pues en efecto, tal motivación se refiere propiamente a que ni aún en aquél momento en que se emitió la mencionada resolución la actora había acreditado que en el ejercicio fiscal sujeto a revisión se encontró en el supuesto de excepción al pago del impuesto, ya que la hipótesis de excepción constituye la actualización de dos requisitos, de entre ellos, aquel que se basa en las actividades que se realizan, más allá de la simple naturaleza de la asociación actora, lo cual requiere de acreditación probatoria que demuestre que efectivamente realizaba actividades a las que resultaba aplicable la excepción del pago del impuesto durante el ejercicio sujeto a revisión; por tanto, calificó de inoperante el agravio anterior, al basarse en una premisa que tiene como sustento una hipótesis no verídica, como es que la autoridad demandada estimó que en el ejercicio relativo al año dos mil dieciocho, en que emitió la determinante del crédito fiscal controvertida en revocación, la parte actora no acreditaba con documental alguna encontrarse en el supuesto de exención al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, cuando resultó evidente que el pronunciamiento de la autoridad demandada se refería al ejercicio revisado el cual correspondía al año dos mil dieciséis.

En ese mismo aspecto, la Sala sostuvo que el motivo de disenso no construye argumento lógico jurídico alguno que denote la transgresión a la esfera jurídica de la actora, ya que en realidad solo se duele de una expresión que a su juicio -por estimar de manera aislada el pronunciamiento de la autoridad- resultó imprecisa.

Ahora bien, en relación al diverso agravio relativo a la incorrecta interpretación de la fracción II, inciso a) numeral 3, del artículo 27, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, indicó que las autoridades demandadas contravinieron lo dispuesto en el artículo 2° del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, en relación con lo dispuesto en el artículo 5° del Código Fiscal de la Federación, al realizar una incorrecta interpretación del artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí; ello en razón de que hicieron una libre interpretación de la norma argumentando que la actora se encuentra sujeta al pago del impuesto en comento, en razón de no comprobar que su actividad consiste única y exclusivamente en prestar asistencia médica o jurídica, de orientación social, y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o discapacitados.

La sala de origen, calificó el agravio anterior como parcialmente fundado pero insuficiente para declarar la nulidad, ya que si bien la autoridad demandada estableció que la actora no demostró plenamente encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, al no aportar documentación reciente y actualizada que comprobara que su actividad consiste única y exclusivamente en prestar asistencia médica o jurídica, de orientación social y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, específicamente a menores, ancianos o discapacitados, dicha irregularidad, no implicó per se, que los hechos por los cuales las citadas demandadas consideraron que la actora es sujeta al pago de la contribución omitida por haberse declarado en cero aritmético en las declaraciones correspondientes, no se actualizaron.
En ese sentido, la resolutora precisó que no se comparte la interpretación realizada por las demandadas, ya que en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, no se establece expresamente que las actividades de los contribuyentes que se encuentren en alguno de los posibles supuestos de exención de pago, deban realizar dichas actividades de manera única y exclusiva.
Asimismo, refirió que para cumplir con los requisitos de exención al pago del impuesto en cuestión, es dable que los contribuyentes realicen ambas actividades, es decir, que realicen actividades de carácter económico y aquellas que la norma ubica en el supuesto de exención, a saber, -prestar asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores, y personas con discapacidad-, pues no se establece expresamente una proscripción legal a esa circunstancia, lo cual torna en irregular el pronunciamiento de las autoridades demandadas, en violación a lo dispuesto en el artículo 46, fracciones IV y V del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, por una indebida fundamentación y motivación.

No obstante lo anterior, la resolutora consideró que no era dable declarar la nulidad para efectos, pues ello en nada beneficiaría a la actora ya que para ubicarse en el supuesto de exención, implica la constatación de la concurrencia de requisitos adicionales y no la simple interpretación relativa a si podía realizar actividades que se encontrasen fuera del supuesto normativo de excepción; de ahí que procedió a valorar el material probatorio, para determinar si efectivamente se encontraba en el supuesto de excepción al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, lo cual implicaría la nulidad absoluta de las resoluciones impugnadas.
Luego con el fin de constatar lo anterior, la Segunda Sala Unitaria razonó que para acreditar la procedencia de la exención era necesario: 1. Que la contribuyente sea una sociedad o asociación civil autorizada para recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y, 2. Que realice la prestación de asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores, y personas con discapacidad; requisitos, estos que debían ser acreditados en conjunto, pues al efecto sostuvo que no bastaba con que se cumpla de manera aislada con el primero o el segundo, ya que solo la constatación de ambos, conlleva a la exención del tributo en mención.
Respecto del primero de los requisitos en mención, la sala inició su estudió en atención al concepto de impugnación de la actora, en el que toralmente se queja de la incorrecta valoración de las pruebas por parte de las demandadas, calificó los medios de impugnación como fundados pero inoperantes para acreditar las pretensiones de la actora, en virtud de los razonamientos siguientes:

· De conformidad con lo dispuesto en los artículos 172, 173 fracción IV y antepenúltimo párrafo, 177 y 178 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, en el escrito por el que se interponga el recurso de revocación, se deberán señalar las pruebas que se ofrezcan; en el recurso de revocación serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de las autoridades y la testimonial y las autoridades resolutoras valorarán las pruebas siguiendo las reglas establecidas en el Código de Procedimientos Civiles del Estado.
· En el recurso de revocación es dable ofrecer toda clase de pruebas, mismas que deberán señalarse en el escrito de interposición del recurso y anexarse al mismo, y en caso de no satisfacer dichos requisitos deberá mediar requerimiento de la autoridad o pronunciamiento en sentido de desecharlas por improcedentes o bien tenerlas por no ofrecidas, circunstancia que de no ocurrir, en la resolución que recaiga al recurso la autoridad resolutora se encontrará constreñida a valorar las pruebas siguiendo las reglas establecidas en el Código de Procedimientos Civiles del Estado, impedida por su puesto para determinar tachar de improcedente cualquier prueba en razón de que en esa etapa de resolución no es el momento para tachar de improcedentes pruebas, sino en todo caso, determinar su valor y alcance probatorio.

La sala resolutora inicio valorando el directorio de organizaciones civiles autorizadas para recibir donativos, que se ofreció con la finalidad de acreditar que durante el ejercicio dos mil dieciséis, la actora se encontraba como donataria autorizada en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta -el cual fue tachado de improcedente por las demandadas, en razón de haberse ofrecido bajo los lineamientos de una legislación inaplicable-.

Al respecto, razonó que las demandadas debieron pronunciarse respecto del valor y alcance probatorio de la misma pues podía ser ofrecida en términos de la disposición aplicable, es decir, los preceptos citados por la recurrente para realizar su ofrecimiento no impedían a la demandada que conforme a la naturaleza propia de las documentales ofrecidas como prueba realizara su valoración y determinara su alcance probatorio.
Asimismo, en cuanto a la prueba consistente en la impresión de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada el veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación, en el cual se incluye la información relativa del primero de enero al primero de diciembre de dos mil dieciséis, la Sala Unitaria estimó que la autoridad demandada de manera incorrecta estableció que no podía otorgarle un valor probatorio pleno, en razón de que consistía en una fotocopia, con sustento en lo dispuesto en el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; ya que al constituir una prueba documental publica como la propia autoridad lo reconoce en la resolución impugnada, no le es aplicable el criterio jurisprudencial que cita en razón de que el mismo es aplicable en materia mercantil y se refiere a distinciones sobre el valor probatorio que pudiere otorgarse a documentales privadas aportadas en original o en copia fotostática, lo cual en el caso no aconteció, además que la autoridad demandada le otorgó valor probatorio de indicio, sin que posteriormente conforme a dicho valor se pronunciara sobre el alcance del citado documento.
Por lo que hace a la “copia certificada del acta de Asamblea de 1998 donde se establece que el objeto social de mi representada es el de instauración, operación, administración, control, dirección, y sostenimiento de establecimientos para la prestación de servicios de atención médica, consultorios médicos, laboratorios y gabinetes a socio(sic), personas de escasos recursos económicos y a usuarios en general”, las demandadas no le otorgaron valor probatorio pleno bajo el mismo argumento de constituir una prueba ofrecida en copia fotostática, con fundamento en el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles del Estado decidiendo otorgar un valor probatorio de indicio; la resolutora estimó que dicha determinación deviene en la irregularidad de omitir pronunciarse sobre el alcance probatorio de tal documental limitándose a señalar que con esas probanzas no se acreditaba la pretensión, sin mayor justificación.

En virtud de lo anterior, la Sala de origen, consideró que contaba con elementos suficientes para determinar si en el fondo asistía la razón a la actora en cuanto su pretensión - conocer si efectivamente se encontraba en el supuesto de exención al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal-, respecto de las pruebas que la autoridad demandada decidió negar valor probatorio; por tanto, procedió a realizar el análisis conducente.

Así las cosas, respecto de la “impresión del directorio de organizaciones civiles autorizadas para recibir donativos, obtenida de la página del Servicio de Administración Tributaria”; la impresión del anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, en el Diario Oficial de la Federación, en el que se incluyó información relativa del uno de enero de dos mil dieciséis al trece de diciembre del propio año; y el “acta de Asamblea de 1998 donde se establece que el objeto social de mi representada es el de instauración, operación, administración, control, dirección, y sostenimiento de establecimientos para la prestación de servicios de atención médica, consultorios médicos, laboratorios y gabinetes a socio(sic), personas de escasos recursos económicos y a usuarios en general” –este último exhibido en copia certificada en el presente juicio-, advirtió que el valor probatorio de indicio en relación con dichos documentos analizados en su conjunto tiene como alcance probatorio, determinar que la actora acreditó tener la naturaleza de ser una asociación civil autorizada para recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con sustento en lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; de ahí que consideró que se encontraba cumplido el primer requisito para ser sujeto de exención al pago del multicitado impuesto.

Sin embargo, reflexionó que lo anterior no implicaba el acreditamiento de los requisitos previstos en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, pues para ubicarse en el supuesto de trato, dijo era necesario que lo anterior se vea robustecido con algún otro medio de prueba, tendente a justificar que la actora llevó a cabo actividades consistentes en la prestación de asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores, y personas con discapacidad y no de manera única y exclusivamente como lo sostenía la autoridad fiscalizadora.
Luego, del diverso material probatorio, la a quo soportó que fue apegado a derecho que las demandadas le otorgaran el valor de indicio a dichas documentales, con fundamento en el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, sin embargo dicho arbitrio implica que la autoridad según lo pretendido con dichas pruebas realice un pronunciamiento en cuanto a su alcance y valor probatorio, ya que la omisión implica una indebida valoración de pruebas que incide y afecta al sentido de la resolución impugnada, y deja en un estado de indefensión al particular al no tener certeza del porque la decisión de la demandada. 
Atento a lo expuesto, la Sala Unitaria de origen, conforme al principio de litis abierta y a fin de deducir la cuestión de fondo efectivamente planteada, procedió al análisis de las documentales restantes, para determinar si la parte actora demostró que se materializaron las actividades por las que considera que se encuentra exenta al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal.

Al respecto, del primer legajo elaboró la tabla siguiente:

	
	Factura
	Fecha 
	Nombre 
	Edad 
	Institución 
	Adeudo 
	Importe de nota de crédito
	Porcentaje de Apoyo Social

	1
	A127270
	02 de marzo de 2016
	*********
	72
	DIF San Luis Potosí
	$40,779.78
	19,779.78
	49%

	2
	B46428
	04 de marzo de 2016
	*********
	84
	DIF San Luis Potosí
	$331,525.78
	
	

	3
	B46427
	04 de marzo de 2016
	*********
	84
	DIF San Luis Potosí
	$120,000.00
	$120,000.00
	27%

	4
	A133607
	04 de marzo de 2016
	*********
	52
	DIF San Luis Potosí
	$200,946.75
	
	

	5
	A133603
	31 de mayo de 2016
	*********
	52
	DIF San Luis Potosí
	$40,000.00
	$40,000.00
	17%

	6
	A131723
	30 de mayo de 2016
	*********
	57
	DIF San Luis Potosí
	$118,202.18
	$50,000.00
	42%

	7
	A135357
	29 de junio de 2016
	*********
	75
	DIF Valparaíso, Zacatecas
	$154,816.89
	$154,816.89
	41%

	8
	A133911
	23 de julio de 2016
	*********
	60
	DIF Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.
	$168,000.00
	$36,796.26
	22%

	9
	A139894
	29 de septiembre de 2016
	*********
	59
	DIF Moctezuma, S.L.P.
	$227,759.27
	$80,000.00
	35%

	10
	A137286
	22 de julio de 2016
	*********
	Sin edad
	Sin estudio socioeconómico
	$380,123.57
	$100,000.00
	35%

	11
	A133293
	25 de mayo de 2016
	*********
	72
	DIF San Luis Potosí
	$227,759.27
	$80,000.00
	35%


Haciendo el pronunciamiento siguiente:

1. Que todos y cada uno de los pacientes ingresaron por decisión propia a la clínica de la *********, para recibir atención médica.
2. Que de ninguno de los documentos se desprende que sean menores de edad, pues en todos los casos las documentales se refieren a personas con mayoría de edad o sin registro de ella.

3. Que no se advierte que sean de escasos recursos, pues de todos los casos, advirtió que derivado del costo generado por la atención médica recibida las personas a que refieren se encontraron en contingencia económica para solventar la totalidad de los gastos de atención médica, es decir, tales personas realizaron pagos parciales de su adeudo con motivo del costo generado por la atención médica proporcionada en las instalaciones de la hoy actora, por lo cual, solicitaron expresamente el apoyo de la actora quien proporcionó descuentos y condonó las cantidades adeudadas en distintos porcentajes a las personas atendidas o sus familiares, por no contar con la posibilidad de cubrir en aquel momento el adeudo total.

Del sujeto indicado en el inciso 1 de la tabla, indicó que no se acredita la escasez de recursos, pues obra un estudio socioeconómico emitido por el Sistema para el Desarrollo Integral para la Familia, del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en el cual se advierte que la fuente de ingreso la constituye una pensión que recibe el esposo de ésta y la hija que solicitó el apoyo es quien vive con ellos y tiene un negocio de gorditas en un local que renta en su localidad, de donde además se desprende que contaba con servicio de salud proporcionado por el Instituto Mexicano del Seguro Social; por tanto, no se encontraba en una situación de escasez de recursos en específico para obtener la prestación de asistencia médica, pues la escasez debe entenderse como la imposibilidad de satisfacer determinadas necesidades, como lo es en el caso la asistencia médica.

Por su parte, de la paciente referida en los incisos 2 y 3 de la tabla, expuso que si bien existe un estudio socioeconómico que define el nivel como bajo, también lo es que la fuente de ingresos es la pensión, del conyugue; es decir, de cierta manera no se encontraba en una situación específica de escasez de recursos para obtener la prestación de asistencia médica, pues con la pensión además es válido considerar que contaba con el servicio de salud inherente a dicha pensión, máxime que se advierte que respecto a su tratamiento fue cubierta una cantidad considerable por parte de los familiares de la paciente, quienes manifestaron una imposibilidad temporal para cubrir los gastos totales por la contingencia financiera derivada de su atención médica, lo cual no se traducía propiamente en una escasez de recursos.
Por lo que hace a las personas citadas en los incisos 4, 5, 6 y 9 de la tabla, que según su edad no logran cumplir con el presupuesto que la norma establece de manera especial que consiste en que la prestación de asistencia médica a personas de escasos recursos se preste especialmente a ancianos –se desprende que tienen 52, 57 y 59 años, respectivamente-, pues el término anciano resulta sinónimo al de adulto mayor –edad en la cual inicia la disminución de las capacidades físicas, sociales y económicas la cual comúnmente es considerada a los 60 años, al no advertir que se ubicaran en el diverso supuesto, es decir incapacitados.

Por otro lado, respecto del paciente ubicado en el inciso 7 de la tabla, la resolutora arribó a la conclusión de que, si bien existe un estudio socioeconómico que define a la familia de la paciente como de nivel socioeconómico bajo, y al parecer tenía más de 60 años edad, se desprende que la prestación de atención médica a dicha paciente tuvo un costo total distinto al valor de la factura citada en la tabla y del cual se realizaron pagos parciales hasta por la cantidad de $*********.00 (********* pesos 00/100 M.N.), lo cual se traduce en que la asistencia social que pretende acreditar la demandante no fue proporcionada sin previo costo, sino derivado de la contingencia económica en que se encontró la familia de la paciente y a petición expresa de su hijo es que optó, por realizar un descuento en el monto total de la cuenta, o bien, dicho de otra manera condonó el monto de $********* (********* pesos *********/100 M.N.) que constituye un 41% de la cantidad total a pagar por el servicio de atención médica prestado a dicha paciente.

Razón por lo cual, consideró que con dichas documentales no se acreditó el supuesto de exención previsto en la norma, al advertirse que el trato dado a la paciente fue de un usuario en general cobrándole el costo de la atención médica, lo cual no cambió hasta que se solicitó a la Junta Directiva de la actora se realizara un descuento en la cuenta, que tampoco cambió el trato de usuario en general, pues a pesar de que descontó o condonó un porcentaje del costo total del servicio prestado, el trato dado, a pesar de demostrarse el supuesto de escasos recursos fue como el de un usuario general –a quien se cobró una diversa cantidad según se advierte de la propia tabla que corre anexa al expediente de mérito-.

Respecto del paciente descrito en el número 8 de la tabla, la resolutora advirtió que en el estudio socioeconómico expedido por el DIF municipal de Soledad de Graciano Sánchez, se hizo constar como diagnostico social “se acudió al domicilio con el objetivo de verificar la situación económica del ciudadano, depende económicamente de su hija quien le apoya con los gastos de la casa, alimentación, se le diagnosticó cáncer de páncreas, por lo cual se extiende este estudio socioeconómico para que a medida de sus posibilidades se pueda brindar el apoyo”; sin embargo, dichas manifestaciones, a su juicio, no establecen de manera concreta la situación económica de aquella persona, pues no se establece expresamente que fuere de escasos recursos, máxime que se desprende contaba con Seguro Popular; lo cual denota que no se encontraba en una situación de escasez de recursos, en específico para obtener la prestación de asistencia médica al demostrarse que contaba con la posibilidad de recibir atención médica hospitalaria derivado de su servicio de Seguro Popular.

Luego, del paciente ubicado como 10 de la tabla, advirtió que carece de un estudio socioeconómico que la respalde, por cual no se pueden identificar las características de la persona, a quien conforme a la tabla que obra agregada anexa a la factura *********, le fue aplicado el porcentaje de 35% sobre la cantidad de $********* (********* pesos *********/100), es decir, que sea de escasos recursos, por lo cual, con esas documentales y de conformidad con el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, determinó que no se logró acreditar que la actora se ubicara en el supuesto de exención que nos atañe.

Finalmente, respecto del paciente enunciado en el inciso 11 de la tabla, la Sala de origen refirió que de la documental que en la parte superior indica Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Coordinación de Trabajo Social y Salud, no se desprendía expresamente que constituyera un estudio socioeconómico; que obra el oficio *********, de siete de junio de dos mil dieciséis, a través del cual la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Luis Potosí, canalizó a los familiares de *********, quien generó la cuenta total de $********* (********* pesos 00/100 M.N.), y a esa fecha adeudaba $********* (********* pesos 00/100 M.N.); que obra agregada carta suscrita por la hija de la paciente dirigida a la Junta Directiva de la *********, por la cual manifestó, entre otras cosas, que la paciente estuvo internada en esa Institución y después fue trasladada a la clínica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en la cual no se vio mejoría, por lo cual se decidió trasladarla de nuevo a la *********, indicando que la citada paciente era jubilada, pero que debido a los ingresos económicos de esta, les era difícil pagar la totalidad de la cuenta hospitalaria, además de que su mamá no tenía fuerza muscular para firmar documentos lo cual le imposibilitaba para vender sus diversos bienes, lo cual propiamente se traduce en aparente capacidad económica.
Por tanto, en el fallo recurrido se precisó que el documento expedido por la Coordinación de Trabajo Social y Salud, no reveló expresamente que la citada persona fuese una persona de escasos recursos económicos, aunado a que se indicó especialmente que contaba con la cobertura de salud institucional que brinda el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, razones por las cuales, la sala primigenia determinó que las documentales aludidas, no acreditan de manera fehaciente que la hoy actora hubiese realizado materialmente las acciones a que especialmente se refiere el supuesto de exención al pago de Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal, previsto en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda del Estado de San Luis Potosí.
En ese aspecto destacó, que no obstante que las citadas documentales demuestren a manera de indicio que la parte actora otorgó descuentos o condonó adeudos por determinados porcentajes a las cuentas generadas con motivo del servicio de atención médica, a lo cual ella misma en las documentales privadas que se relacionan con las diversas facturas y notas de crédito que exhibió, denominó asistencia social, precisó que el servicio de asistencia que debe acreditar se encuentra delimitado a ciertos supuestos, que constituyen los siguientes:

La prestación de asistencia médica a personas
· De escasos recursos, especialmente a 
1. menores, 
2. ancianos o
3. discapacitados
En ese mismo aspecto, respecto del legajo que contiene veinticuatro expedientes, precisó que estas no se encuentran soportadas con un estudio socioeconómico, siendo que dicho documento es por el cual se logra definir a fondo el entorno económico de una persona, y su finalidad esencial consiste en validar la información de determinadas personas, la cual se realiza generalmente mediante una entrevista o visita domiciliar, en la que se investigan las condiciones de vida del paciente, realizando preguntas relacionadas con la ocupación, los ingresos de la persona que sostiene económicamente a la familia; por tanto la ausencia de dicho estudio no permite conocer de forma idónea la situación de escasez de recursos de las personas a que se refieren dichos documentos, lo cual encuentra sustento en lo dispuesto en el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí.

Aunado a lo anterior, la sala sostuvo que de dichas documentales se desprenden ciertas circunstancias que a su juicio demeritan el alcance probatorio requerido para demostrar el hecho de materialización de las actividades que la actora debió demostrar para considerar que se encontraba sujeta al supuesto de exención de pago del impuesto.

Al efecto realizó la siguiente tabla y expuso lo siguiente:

	
	Factura
	Fecha
	Nombre
	Edad
	Institución
	Adeudo
	Importe de nota de crédito

	1
	B50157
	30/05/16
	Religiosas Capuchinas AR
	42
	Hermanas Capuchinas
	8,275.00
	8,275.00

	2
	L104890
	06/10/16
	Saucedo Jiménez Emerenciana
	Sin dato
	Hermanas Capuchinas
	598.50
	598.50

	3
	B47530
	29/03/16
	Religiosas Capuchinas AR
	82
	Hermanas Capuchinas
	7,272.88
	7,272.88

	4
	B47083
	17/03/16
	Religiosas Capuchinas AR
	90
	Hermanas Capuchinas
	7,393.27
	7,393.27

	5
	A130081
	08/04/16
	Duque Martínez Eudelia
	Sin dato
	Hermanas Capuchinas
	6,418.56
	6,418.56

	6
	A126097
	29/02/16
	Misioneras Catequistas de San José A
	Sin dato
	Hermanas Capuchinas
	2,161.98
	2,161.98

	7
	L90952
	25/01/16
	Villalpando Reyes Ma. Dolores
	77
	Hermanas Capuchinas
	613.21
	613.21

	8
	A124363
	26/01/16
	Bautista López Evelia
	48
	Hermanas Capuchinas
	6,903.35
	6,903.35

	9
	A124464
	27/01/16
	Martínez Quintana Azucena Elizabeth
	33
	Hermanas Capuchinas
	223.18
	223.18

	10
	A123141
	11/01/16
	Tristán Meza Javier de Jesús
	23
	Hermanas Capuchinas
	10,335.87
	10,335.87

	11
	B57338
	28/10/16
	Religiosas Capuchinas AR
	33
	Hermanas Capuchinas
	2,337.93
	2,337.93

	12
	A96581 
	Sin dato
	ltuarte San Pedro María Concepción
	Sin dato
	Documentales que demuestran la autorización de descuento.
	69,782.24
	24,782.24 

	13
	B55749
	23/09/2016
	García López J. David
	60
	Congregación del Santísimo Redentor
	8,529.04
	8,529.04

	14
	L100736
	21/07/16
	Rocha Ponce Ma. Consuelo
	47
	Hermanas Capuchinas
	1,362.88
	1,362.88

	15
	L101852
	09/08/16
	Hernández Martínez Rosa María
	Sin dato
	Hermanas Capuchinas
	402.00
	402.00

	16
	L101089
	27/07/16
	Rodríguez Ruiz María Teresa
	Sin dato
	Hermanas Capuchinas
	879.91
	879.91

	17
	A133785
	01/06/16
	Rocha Ponce Ma. Consuelo
	47
	Hermanas Capuchinas
	1,210.12
	1,210.12

	18
	A131872
	05/05/16
	Misioneras Catequistas de San lose A
	40
	Hermanas Capuchinas
	1,168.64
	1,168.64

	19
	A131806
	04/05/16
	Villalpando Reyes Ma. Dolores
	77
	Hermanas Capuchinas
	1,539.09
	1,539.09

	20
	A135362
	24/06/19
	Murillo Barajas Olivia
	41
	del Refugio
	26,385.41
	26,385.41

	21
	A133401
	27/05/19
	Misioneras Catequistas de San José AR
	Sin dato
	Hermanas Capuchinas
	487.29
	487.29

	22
	A132889
	20/05/16
	Pérez Meléndez Juliana
	70
	Congregación del Santísimo Redentor
	49,187.67
	49,187.67

	23
	A143903
	28/10/16
	Rodríguez Dimas María del Socorro
	Sin dato
	Hermanas Capuchinas
	302,100.38
	252,100.38


De la nota de crédito ********* relacionada con la factura *********, y la documental privada expedida por el encargado del departamento de socios, mediante la cual dirige a la Coordinadora de Crédito y Cobranza, ambos de la *********, la instrucción de aplicar un descuento del 50%, advirtió que atendió a que esa cuenta no siguiera afectando en la recuperación del saldo en socios.

En adición, respecto de los datos a que se refieren los dígitos 1, 2, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21 y 23, refirió que las personas que se relacionan, en particular de aquellas por las que corre agregado el documento denominado “ESTADO DE CUENTA”, su edad se encuentra fuera del rango de edad que la norma establece de manera especial –menores de edad y ancianos-, pues las edades de dichas personas según dichos documentos son: 42, 48, 33, 23, 33, 47, 47, 40 y 41, respectivamente.

Y, por las restantes ocho personas, razonó no obraba documento alguno que permitiera advertir que eran menores de edad y ancianos.

Asimismo, la sala de origen sostuvo que de ninguna documental contenida en los expedientes aportados por la accionante obraba constancia que demostrara que alguna de las personas a quienes la actora pretende acreditar que brindó asistencia médica se encontraban en situación de discapacidad de cualquier índole.

Aunado a lo anterior, advirtió que de los datos que corresponden a la tabla anterior la factura correspondiente en algunos casos fue expedida a nombre de determinada congregación religiosa, sin que se desprendiera cuál es el vínculo o relación que tiene cada una de esas personas con la solicitante del apoyo, pues lo único que se advierte es que se manifiesta expresamente que se conoce de la situación económica precaria, lo cual no les permitía solventar los gastos, pero en específico a la congregación solicitante sin que realmente se pudiese advertir porque razón se solicitó el apoyo y requerían que quien cubriera el gasto por atención médica fuera la congregación solicitante; de ahí que, la resolutora sostuvo que era necesario aportar pruebas que demostraran de manera concreta la relación con los pacientes, y por supuesto, la existencia de un estudio socioeconómico en particular para definir si efectivamente todas y cada una de estas personas se encontraban en situación de escasez de recursos.

En ese orden, la Segunda Sala Unitaria refirió que si bien, las autoridades demandadas utilizaron los conceptos “usuarios en general” y “única y exclusivamente”, también cierto era que ello no constituía una integración e interpretación normativa contraria a lo establecido en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3 de la Ley de Hacienda del Estado, pues si bien, equivocadamente expresaron dichos conceptos para referirse a que no se acreditaban materialmente las acciones que la norma establece como supuestos que actualizan la exención de pago, no menos cierto es que, como se vio evidenciado al analizar los documentos probatorios no se acreditó la exención.

En ese sentido, reiteró que la norma implica la acreditación no sólo de la naturaleza del sujeto sino de aquellas acciones materiales que demuestren que efectivamente se encuentra en el supuesto normativo de exención, de ahí que se consideró que al señalar la autoridad demandada que la actora no acreditaba encontrarse en el supuesto de exención porque a su juicio se brindó el servicio y asistencia a usuarios en general se refería a que los usuarios a quienes se pudiere considerar que otorgó la asistencia social que aduce constituían usuarios en general, es decir, personas que no actualizaban el supuesto normativo al no desprenderse que figurasen en los supuestos de la norma –personas de escasos recursos, especialmente menores, ancianos y discapacitados-; sin que las pruebas aportadas demostraran efectivamente que actualizaba el supuesto de exención de pago, es decir, las pruebas debían acreditar el supuesto normativo más que simplemente acreditar algún tipo de acción asistencial.

Es por lo anterior que, la resolutora consideró que la autoridad demandada no incurrió en alguna ilegalidad interpretativa al momento de valorar los argumentos de la hoy accionante para resolver si se encontraba sujeta al supuesto de exención de pago del Impuesto, pues en ningún momento aplicó analógicamente disposiciones o interpretaciones del dispositivo legal en estudio, sino una interpretación literal y sistemática pero con error en sus expresiones, sin que fuera procedente que la autoridad demandada emitiera una nueva resolución para aclarar el alcance de su manifestación, pues a nada práctico conduciría derivado propiamente del estudio efectuado.
Citando al efecto el criterio de rubro siguiente: “INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS FISCALES QUE ESTABLECEN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS TRIBUTOS. SU ALCANCE EN RELACIÓN CON LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA”.
Finalmente, respecto del diverso material probatorio sostuvo que no se acredita que la actora se ubique en el supuesto de exención que aduce, es decir, que las actividades que realiza materializan el supuesto normativo que la ubica en la hipótesis de exención establecida en el artículo 27 fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, por los motivos que se sintetizan a continuación:

Del oficio ********* de veintitrés de octubre de dos mil dos, sostuvo que la accionante no acreditó ser una Asociación Civil autorizada para recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pues el oficio en cuestión fue sostenido con apoyo en lo dispuesto en los artículos 15, 16, fracción II inciso o), 29, fracción XVIII y 72 de la Ley Sobre el Sistema de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, vigente en esa data.

Sin embargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la citada Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, el DIF estatal con el objeto de garantizar permanentemente la calidad en la prestación de los servicios que ofrecen las instituciones de asistencia privada, realizará las recertificaciones de las mismas en los términos que establecen los artículos 73 y 74, así como su reglamento.
De ahí que, del periodo de tiempo que transcurrió entre la expedición del oficio *********–año dos mil dos- y el ejercicio fiscal revisado –dos mil dieciséis-, transcurrió considerablemente un periodo de tiempo en el que las labores asistenciales señaladas en dicho oficio no fueron certificadas por la autoridad competente, máxime que se realizaron modificaciones a la norma especial que rige la exención de pago del impuesto (las refiere), lo cual trastoca especialmente los efectos de acreditamiento de dicho oficio, pues previo a la reforma, se exentaban las erogaciones realizadas por las instituciones sin fines de lucro que realizaran o promovieran asistencia social en cualquiera de sus formas, y el artículo 27 en su fracción II, inciso a) numeral 3, de la Ley de Hacienda vigente en el ejercicio fiscal revisado –dos mil dieciséis-, establece que la exención de pago del Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal.

En lo que concierne, a las erogaciones que efectuaran las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles autorizadas para recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que, sin designar individualmente a los beneficiarios, tuviesen como actividad, entre otras, la prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o discapacitados.

Luego en el oficio mencionado, la resolutora advirtió que se hace constar de manera general que se avalaba que derivado de su objeto la hoy actora prestaba acciones asistenciales, las cuales no fueron especificadas, para considerar que se ajustaban al supuesto especial de exención de pago por el cual se pronunció la autoridad demandada.

Finalmente, respecto la pericial en materia contable, dijo que si bien, en el asunto sometido a su potestad tenía el atributo de considerarse de “litis abierta”, no menos cierto era que ello se refería al análisis de las probanzas ofrecidas y desahogadas en sede administrativa, lo que no acontecía respecto de las referidas experticias, al no haberse ofrecido ante la autoridad primigenia.

Por tanto, la sala de origen determinó, que las resoluciones impugnadas no violan lo dispuesto en el artículo 46 fracción IV del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, en relación con lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y toda vez que no se desvirtuó la presunción de legalidad de la cual gozan conforme a lo establecido en el artículo 45 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en el artículo 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, reconoció la legalidad y validez de las resoluciones impugnadas.
En contra de dicha determinación, el recurrente, esgrime en esencia lo siguiente:
1. Que hay una falta de congruencia, pues el A quo varia la litis perdiendo de vista que esta consistió en determinar si el actor puede dar servicios a usuarios en general y no solamente a personas de escasos recursos, no obstante ello solicita quede inamovible dicha consideración, toda vez que la Sala Unitaria resolvió de manera favorable a sus intereses, al establecer que de lo dispuesto en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, se desprende que los contribuyentes, como la aquí recurrente pueden concurrir en actividades que tengan como finalidad un carácter económico; no obstante, consideró que el sentido del fallo impugnado es erróneo atento a la supuesta variación de la litis, la cual conllevaba a declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas.
2. Que lo que irroga perjuicio a su representada se encuentra desde el reverso de la foja cincuenta en adelante del fallo impugnado; es decir, considera que existe una violación al principio de congruencia, ello en razón de que la Segunda Sala Unitaria valoró las pruebas aportadas en el juicio de nulidad y  el recurso de revocación, con la finalidad de dilucidar si su mandante prestaba servicios de asistencia médica, especialmente a menores, adultos mayores o discapacitados de escasos recursos, llevando acabo una interpretación errónea del artículo 27, fracción II, inciso a) numeral 3, de la Ley de Hacienda del Estado de San Luis Potosí, al inferir que únicamente se debe dar dicha atención a las personas con las cualidades de especialidad descritas, no así a usuarios en general.
Tan es así que refiere que la resolutora pierde de vista que esas evidencias fueron con la finalidad de acreditar que la ********* asociación civil, daba atención médica a personas de escasos recursos, incluso la autoridad demandada durante el desarrollo de la visita domiciliaria, no solicitó que su representada acreditara que prestaba ese servicio a dichas personas de manera exclusiva.
3. Asimismo, se duele de que la Sala Unitaria de origen considerara indebido que las demandas establecieran como requisito para la exención del impuesto que los servicios que presta la ********* asociación civil, tienen carácter económico; es decir, que no va dirigido “únicamente” a personas de escasos recursos, sino a usuarios en general, y que lo correcto fuese que dicha asistencia médica debía ser “especialmente” a menores, adultos mayores o discapacitados.
Que al ampliar la litis la juzgadora de instancia, analizó y valoró pruebas que no fueron aportadas para acreditar que la moral recurrente da asistencia medica a personas de escasos recursos (en especial a menores de edad, adultos mayores o discapacitados) ya que estas fueron aportadas para un fin distinto, que lo es el de justificar que la recurrente es una institución que da asistencia a personas de escasos recursos. (no especialmente).

Lo que dice, conlleva a advertir que las sentencias deben ser congruentes con la litis planteada, lo que dice a su juicio es resolver las controversias sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer por las partes.
4. Que la orden de visita domiciliaria es ilegal, en tanto que no expresa de manera clara, concreta y precisa el periodo de revisión a que está sujeta su representada y contrario a lo establecido por la Sala, no puede asumirse que el texto que dice “el ejercicio fiscal comprendido el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016”, es el periodo al que se limitará la visita domiciliaria, pues no existen elementos, hechos o indicios previos que hagan suponerlo de tal forma, además respecto al criterio jurisprudencial que cita, no se advierte se lea por el día, sino que la frase cuestionada comienza con el artículo “el” lo cual hace suponer que es una frase aislada que simplemente describe un periodo.
5. En ese mismo aspecto se duele de que la Sala arbitrariamente asume que la frase “el ejercicio fiscal comprendido el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016” constituye el periodo a revisar, siendo que no existen elementos, hechos o indicios que hagan suponer dicha circunstancia, además de que refiere que se estableció de manera aislada debido a un error mecanográfico, siendo que dicha circunstancia no fue probada en el juicio de origen.  
6. Asimismo, se duele de que la resolutora de instancia argumenta que la redacción aludida, no genera incertidumbre para el particular en cuanto al objeto o propósito, pues por cuestiones mecanográficas o de error de redacción de la autoridad demandada, en la orden de visita se estableció el periodo a revisar fuera del párrafo que utilizó para establecer parte del objeto de la orden, lo cual no puede ser considerado un error, ya que esto puede ser la falta de una palabra, un acento, una coma, un punto o la repetición de palabras o frases.

7. En otro orden de ideas, el apelante se duele toralmente de que la Sala de origen asume de forma arbitraria que en el acta final de visita domiciliaria practicada en la orden *********, contenida en el oficio *********, de once de abril de dos mil dieciocho, los visitadores por ahorro de tiempo utilizaron un formato previamente elaborado, en el que desarrollaron un apartado de “antecedentes de inicio”, lo cual violó la garantía de inviolabilidad del domicilio, pues no se solicitó la presencia del representante a la hora en que se le citó, es decir a las diez horas, ya que el acta dio inicio desde la foja uno y no es dable que la autoridad redactara más de siete páginas en sesenta segundos, como para creer que el inicio del acta final, la descripción de los antecedentes, el identificarse y solicitar la presencia del representante se llevó a cabo en un mismo momento, es decir a las diez horas, de ahí que resulta clara la ilegalidad del acta final.

Como se adelantó, los resumidos agravios devienen infundados; por ende insuficientes para modificar la sentencia recurrida.
Ahora bien, los agravios enunciados como uno, dos y tres, al estar íntimamente ligados, se procede a resolver de manera conjunta, así los conceptos de impugnación devienen infundados, en atención a las consideraciones siguientes:

En principio, se advierte que la A quo declaró la legalidad y validez del crédito fiscal contenido en el oficio *********de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho;*********así como de la resolución recaída al recurso de revocación con número de oficio *********de veintidós de abril de dos mil diecinueve, que confirmó en todos sus términos la determinación crediticia, por el monto de $********* (*********pesos *********/********* M.N.), emitida por la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; en razón de que no se acreditó la materialización de las actividades que especialmente actualizan el supuesto de exención al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, las cuales consisten en la prestación del servicio de asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o discapacitados.

Inicialmente, debe decirse que respecto a lo que señala el recurrente relativo a que el fallo recurrido no es congruente, pues la a quo varia la litis ya que pierde de vista que esta consistió en determinar si para ser sujeto de la exención al Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal, contemplado en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, la ********* asociación civil, puede dar servicios a usuarios en general y no solamente a personas de escasos recursos.

En el fallo recurrido, respecto de la cuestión precisada en el párrafo que antecede, la Segunda Sala Unitaria, resolvió favorablemente a los intereses de la actora, pues al interpretar el numeral citado, sostuvo que el dispositivo legal en comento no establece expresamente que las actividades de los contribuyentes que se encuentren en alguno de los posibles supuestos de exención de pago, deban realizar dichas actividades en el caso particular, la prestación de asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores y personas con discapacidad, de manera única y exclusivas.

No obstante lo anterior, la A quo sostuvo que no era dable declarar  la nulidad de las resoluciones impugnadas para el único efecto de que las autoridades demandadas emitieran un nuevo acto en el cual realizaron una correcta interpretación del dispositivo legal y determinasen lo que en derecho procediera, pues el supuesto de exención implica la constatación de la concurrencia de requisitos adicionales y no la simple interpretación relativa a si la actora podía realizar actividades que se encontraren fuera del supuesto normativo de excepción.

Atento a lo anterior, se convino continuar con el estudio de los restantes argumentos expuestos por la actora, para determinar si con el cúmulo probatorio que aportó ante las demandadas y al juicio de origen, demostró que efectivamente se encontraba en el supuesto de excepción al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, lo cual implicaría la nulidad absoluta de las resoluciones impugnadas.

Lo cual, no conlleva a variar la litis, sino a exponer las consideraciones en que basa su resolución. 
Es ilustrativa la tesis aislada1o.28 A (10a.), del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que reza:

“PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS SENTENCIAS DE NULIDAD. CONSISTE EN ASEGURAR LA RESPUESTA AL TEMA ESENCIAL MATERIA DE LA LITIS. La congruencia de las sentencias no sólo debe entenderse en sentido amplio, como se ha definido en diversos criterios jurisprudenciales, esto es, como aquel principio por medio del cual el juzgador está obligado a resolver los puntos materia de la litis, de modo que el justiciable tenga la certeza de que se estudió lo debatido en el juicio. Esto es así, porque esa idea generalizada es sólo un bosquejo, pero no significa que el juzgador, de manera sacramental, se vea constreñido a resolver línea por línea todas las manifestaciones expresadas, aspectos accesorios o que no son relevantes para la procedencia de las pretensiones, sino que lo importante de esa salvaguarda en el juicio de nulidad es la respuesta al tema esencial y, con ello, lograr advertir si lo accesorio sigue la suerte de lo principal, pues a través de éste se establecen las bases para que la autoridad jurisdiccional emita una resolución completa para que las partes cuenten con la certeza de haber sido escuchadas, ya que ven plasmadas en el fallo las cuestiones debatidas oportunamente en el juicio.

Por tanto, dicho argumento no se considera un agravio, pues el recurrente fue enfático en decir que la Sala resolvió de manera favorable a sus intereses al momento de interpretar la norma en cuestión.

De ahí que, no haya lugar a considerar que se varió la litis planteada, pues el recurrente pierde de vista que derivado de la reinterpretación que la Segunda Sala Unitaria efectuó al artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, sostuvo que dicho precepto no establece expresamente que la prestación de atención médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores y personas con discapacidad, deba ser de manera única y exclusiva, para ser sujeto de la exención.
Sin embargo, también precisó que para encontrarse exento del pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, los sujetos deben acreditar la materialización de las actividades que especialmente actualizan el supuesto de exención, en particular el de prestar la asistencia médica especialmente a:

1. menores, 
2. ancianos o
3. discapacitados.
Por tanto, determinó que la ********* Asociación Civil, no acreditó la materialización de las acciones asistenciales que especialmente se refieren en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda de San Luis Potosí.

Situación que no controvirtió, pues simplemente se limita a referir que hay una variación de la litis sin combatir la interpretación efectuada por la Segunda Sala Unitaria.

Por lo que, la interpretación que debe darse al precepto en comento debe ser la efectuada por la resolutora, en la que sostuvo que las actividades que especialmente actualizan el supuesto de exención al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, que contempla el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda de San Luis Potosí, consisten en el caso que nos ocupa, en la prestación del servicio de asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o discapacitados, tal como lo atendió.
Por otro lado, también se duele de que existe una violación al principio de congruencia, en razón de que la Segunda Sala Unitaria valoró las pruebas aportadas en el juicio de nulidad y recurso de revocación, con la finalidad de dilucidar si su mandante prestaba servicios de asistencia médica, especialmente a menores, adultos mayores o discapacitados de escasos recursos; sin embargo, como ya se dijo, fue omiso en controvertir la interpretación incorrecta de que se duele, es decir, que para la constatación de la materialización de las actividades que actualizan el supuesto de exención al pago Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, es necesario que la prestación de asistencia médica sea dirigida especialmente a menores, ancianos o discapacitados.

Lo cual, no es variar la litis, ni deviene incongruente, pues es realizar la interpretación correcta de un precepto, función a la que esta obligada a llevar a cabo la juzgadora de instancia, es decir, resolver conforme a derecho todas aquellas controversias que, bajo su competencia sean sometidas a su potestad, ejercicio en el cual, lleva implícita la aplicación de las leyes y normas que rigen la materia de su función jurisdiccional, para ello, lleva a cabo una interpretación de las mismas, y se encuentra facultada para efectuar dicha interpretación, bajo los modelos de interpretación teleológica, sistemática, gramatical o literal, argumento a rubrica y autentica.
La interpretación sistemática de las normas consiste en conferirles un significado, en atención al contexto normativo o marco legal en que se ubican, puede prevalecer, incluso, sobre el entendimiento subjetivo que el legislador les pretendió asignar a través de los trabajos preparatorios (exposiciones de motivos, dictámenes, opiniones, etcétera), siempre y cuando esa interpretación resulte coherente axiológicamente o afín a la voluntad objetiva que subyace a las normas.
Lo anterior es así, porque la interpretación sistemática se pondera por encima de dicho entendimiento subjetivo, de modo que puede demostrarse racionalmente que la voluntad de la ley resulta diversa a la del legislador en la exposición de motivos o dictámenes que hayan dado origen a los preceptos materia de esa interpretación.
Por su parte, en la interpretación teleológica en su denominación tiene el prefijo "tele", el cual significa fin. El método teleológico es, entonces, el que pretende llegar a la interpretación de la norma a través del fin de la misma, o sea, la razón de ser de la norma o ratio legis, que va más allá del simple texto.
La interpretación literal, consiste en entender las expresiones del texto en el sentido natural y obvio que éstas tienen en el lenguaje ordinario.
Por su parte, la interpretación o argumento a rúbrica se construye a partir del título o rúbrica que encabeza el grupo de artículos en el que se encuentra ubicado el enunciado que se está analizando; ello al estimar que, el hecho de que diversos artículos se encuentren comprendidos bajo un mismo título es consecuencia de una técnica legislativa utilizada, entre otros objetivos, para asegurar que las normas expresen de forma clara la voluntad del órgano creador de la norma.
Finalmente, la interpretación auténtica establece el sentido de la norma acorde con la intención de su creador, para lo cual hace uso de la semántica, tomando en cuenta el texto del conjunto de normas al que pertenece, con la finalidad de determinar una definición armónica a esas.
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 87/2005, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido se transcribe:

"INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY. SUS LÍMITES.—La interpretación auténtica de las normas legales no es una facultad de modificación o derogación de aquéllas, aunque siga el mismo trámite legislativo que para la norma inicial, sino que establece su sentido acorde con la intención de su creador. La naturaleza del proceso interpretativo exige que el resultado sea la elección de una de las alternativas interpretativas jurídicamente viables del texto que se analiza, pues en cualquier otro caso se estaría frente al desbordamiento y consecuente negación del sentido del texto original. Además, las posibilidades de interpretación de la norma original no pueden elaborarse tomando en cuenta solamente el texto aislado del artículo que se interpreta, pues éste es parte de un conjunto de normas que adquiere un sentido sistémico en el momento en que los operadores realizan una aplicación. Así, la interpretación auténtica tiene dos limitaciones: a) Las posibilidades semánticas del texto tomado de manera aislada, elaborando una serie de alternativas jurídicamente viables para el texto a interpretar; y, b) Esas posibilidades iniciales, pero contrastadas con el sentido sistémico del orden jurídico a aplicar para el caso concreto, tomando en cuenta no sólo las normas que se encuentran en una posición horizontal a la interpretada –artículos del mismo ordenamiento en el cual se encuentra el que se interpreta– sino también aquellas normas relevantes de jerarquía superior o vertical –Constituciones Federal y Local–, y los principios y valores en ellas expresados, establecidos por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Además de la utilización de los métodos de interpretación referidos, se debe atender al criterio sostenido por la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a que toda norma requiere de una interpretación, aunque sea literal, sin importar su rango; ya sea constitucional, legal, reglamentario, contractual o de cualquier otra índole; ello aunado a un principio de hermenéutica que obliga a interpretar los preceptos jurídicos no sólo en función a los demás que integran el ordenamiento al que pertenecen; sino también, a aquellos que forman parte del régimen jurídico en cuestión.
Da soporte a lo anterior, lo indicado en relación con los métodos de interpretación de las normas, la jurisprudencia 3a. 18/91, emitida por la entonces Tercera Sala de nuestro Máximo Tribunal, de rubro y texto siguientes:
"LEYES FISCALES. LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE SUS NORMAS NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN ESTRICTA Y DE LEGALIDAD QUE RIGEN EN DICHA MATERIA.—Si bien es cierto que la interpretación y aplicación de las normas impositivas es estricta, también es cierto que resultaría imposible interpretar cada precepto considerándolo fuera del contexto normativo del que forma parte, ya que de ser así, cualquier intento estricto de interpretación resultaría infructuoso para determinar el sentido y alcance de las normas. Toda norma requiere de una interpretación, aunque sea literal, sin importar su rango, ya sea constitucional, legal, reglamentario, contractual o de cualquier otra índole, y un principio de hermenéutica obliga a interpretar los preceptos jurídicos en función a los demás que integran el ordenamiento al que pertenecen, y en función a los demás ordenamientos que integran un determinado régimen jurídico; sin que ello implique que en materia impositiva una interpretación estricta pero al fin y al cabo interpretación, vaya a obligar al sujeto pasivo de la norma tributaria al pago de contribuciones no establecidas en las leyes fiscales. En consecuencia, interrelacionar las normas de manera sistemática no viola el principio de interpretación y aplicación estricta que rige la materia fiscal, ni el principio de legalidad que prevalece en dicha materia, de acuerdo con el artículo 31, fracción IV, constitucional."

En el caso, la Segunda Sala Unitaria, al llevar a cabo el análisis del artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda de San Luis Potosí, arribó a la conclusión de que las demandadas llevaron a cabo una interpretación indebida en virtud de que dicho precepto no prevé que la asistencia médica deba ser prestada única y exclusivamente a personas de escasos recursos, pero por otro lado, refirió que para encontrarse exento del pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, los sujetos deben acreditar la materialización de las actividades que especialmente actualizan el supuesto de exención, en particular el de prestar la asistencia médica especialmente a:

1. menores, 
2. ancianos o
3. discapacitados.
Es decir, la Segunda Sala Unitaria, efectuó una nueva interpretación al precepto normativo sometido a estudio, lo cual en modo alguno conlleva a variar la litis, ni deviene incongruente como lo pretende hacer valer el recurrente, en los agravios establecidos como uno, dos y tres antes resumidos.
Por otro lado, en la última parte del agravio enunciado como tres, se advierte que la recurrente se duele de que la Segunda Sala Unitaria, al valorar el material probatorio determinó que no acreditó encontrase en el supuesto de exención al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, que contempla el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda de San Luis Potosí, por cuestiones que la demandada no le cuestionó, a saber, si prestaba los servicios de asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores o discapacitados, además que dichas pruebas no fueron aportadas para un fin distinto, que lo es el de justificar que la recurrente es una institución que da asistencia médica a personas de escasos recursos, no especialmente a menores, adultos mayores o incapaces, de escasos recursos. 
En ese mismo aspecto, cabe hacer la precisión, que dicha valoración, parte de que la Segunda Sala Unitaria al interpretar el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, sostuvo que dicho precepto no prevé que la asistencia médica deba ser única y exclusivamente a personas de escasos recursos, pero por otro lado, refirió que para encontrarse exento del pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, los sujetos deben acreditar la materialización de las actividades que especialmente actualizan el supuesto de exención, en particular el de prestar la asistencia médica especialmente a:
3. menores, 
4. ancianos o
3. discapacitados.
Es decir, la Segunda Sala Unitaria, efectuó una nueva interpretación al precepto normativo sometido a estudio, agregando una nueva connotación de exclusividad.
En ese sentido, el recurrente se duele de que la a quo, interpreta erróneamente el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda de San Luis Potosí y reinterpreta la motivación de las demandadas, pues ésta infiere en el fallo recurrido que para ubicarse en el supuesto de exención de pago al impuesto en cuestión, únicamente se debe prestar la atención médica a personas menores, adultos mayores y personas con discapacidades, de escasos recursos.

Ahora bien, como ya se precisó, el recurrente solicitó que permaneciera intocada la interpretación del artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, efectuada por la Segunda Sala Unitaria, en atención a que le era favorable a sus intereses, en la parte en que se sostuvo que el precepto en mención, no prevé que la asistencia médica deba ser única y exclusivamente a personas de escasos recursos.

Por otro lado, no formuló agravio eficaz para combatir la interpretación hecha por la sala primigenia, en la parte conducente que consideró que para ser sujeto a la exención del pago al Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, los sujetos además de prestar asistencia médica a personas de escasos recursos, deben de prestar dicha asistencia especialmente a menores, adultos mayores y personas con discapacidad, pues en síntesis solo acotó en señalar que era incongruente la resolución impugnada, debido a una variación de la litis e incorrecta valoración de pruebas, lo cual es insuficiente para llevar a la revocación o modificación del fallo apelado.

Se insiste, en que no se advierte la formulación de algún agravio que combata la reinterpretación efectuada por la sala primigenia, pues el recurrente se limita a referir que la nueva connotación no formó parte de la litis, ya que no fue parte de la motivación de las demandadas, para excluirla del supuesto de exención que contempla el artículo 27, fracción III, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda de San Luis Potosí.

Por tanto, por lo que hace a la nueva connotación que hace la Segunda Sala al reinterpretar el precepto normativo en cuestión; en particular, el que para ser sujeto de la exención que contempla el artículo 27, fracción III, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda de San Luis Potosí, la recurrente debía acreditar, que prestaba atención asistencia médica especialmente a menores, adultos mayores, y personas con discapacidad, el agravio es infundado, en atención a que dichas consideraciones que rigen el sentido de la decisión adoptada por la sala primigenia, no son desestimadas con los argumentos de agravio antes reseñados, pues el recurrente se limita a referir que hay una variación de litis y que se efectuó una errónea valoración de las pruebas sin combatir la nueva interpretación efectuada.
En ese sentido, lo relacionado con la valoración del material probatorio, de que se duele el recurrente también es infundado. Se explica.
Como se precisó, en el fallo recurrido, la resolutora sostuvo que de la valoración al material probatorio se advierte que la actora no acreditó la materialización de las actividades que especialmente actualizan el supuesto de exención que contempla el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí.

Por otro lado, en la resolución recaída al recurso de revocación con número de oficio *********de veintidós de abril de dos mil diecinueve y en el crédito fiscal contenido en el diverso oficio *********, se dijo al recurrente, no se encontraba en la exención prevista en el artículo 27 fracción II, inciso a), numeral 3, ya que los servicios que presta, tienen un carácter económico, y no van dirigidos exclusivamente a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o discapacitados, como lo establecía en ese entonces la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí en el ejercicio revisado, además que el concepto usuarios en general, no lo contempla el precepto normativo en comento; por tanto, no encuadra dentro de los lineamientos para exceptuarse del pago al Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal.

Ahora bien, el artículo 2°
, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, establece que las disposiciones fiscales que se refieran a los sujetos, objeto, base gravable, tasas o tarifas, lugares y fechas de pago, infracciones y sanciones y las que señalen excepciones a las mismas, serán de aplicación estricta, por lo que no podrán interpretarse libremente por las autoridades o por los contribuyentes.
No obstante lo anterior, por criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se reconoce la necesidad de que existan métodos de interpretación jurídica que definan su sentido y alcance, con motivo de las imprecisiones y oscuridad legales, tal como se advierte del siguiente criterio.
“EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TERCERO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, AMBOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO DEFINIR CUÁLES SON LOS "INTERESES QUE NO SE CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO" DERIVADOS DE OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO O MUTUO, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008). La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige al legislador que establezca los elementos constitutivos de las contribuciones de manera razonable, con el objeto de que los contribuyentes tengan certeza sobre la manera en que habrán de cumplir sus obligaciones fiscales, sin que ello lo vincule a definir cada vocablo o locución utilizado en las normas, sino por el contrario, se reconoce la necesidad de que existan métodos de interpretación jurídica que definan su sentido y alcance, con motivo de las imprecisiones y oscuridad legales. En ese tenor, el artículo 3, fracción I, párrafo tercero, en relación con el artículo 2, ambos de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, al no definir la expresión "intereses que no se consideren parte del precio" derivados de operaciones de financiamiento o mutuo, no implica un problema interpretativo invencible en detrimento de la certeza jurídica y, por ende, no transgrede el citado principio tributario, pues alude a aquellos intereses que no se incorporan como contraprestación de una operación comercial y formalmente derivan de operaciones de financiamiento o mutuo, como montos susceptibles de ser cubiertos adicionalmente al precio. En ese sentido, debe ponderarse que el legislador tuvo la intención de no contemplar como ingresos gravados a los intereses derivados de las operaciones de financiamiento o mutuo, a no ser que el monto correspondiente se agregue al precio que se cobre por la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, aunado a que son los propios contribuyentes quienes determinan las condiciones en que la contraprestación debe cubrirse y, por ende, conocen cuáles son los intereses que finalmente formarán o no parte del precio pactado en el desarrollo de ese tipo de actividades. De ahí que los intereses derivados de operaciones de financiamiento o mutuo serán relevantes -como ingreso y, eventualmente, como deducción para efectos del impuesto empresarial a tasa única en la medida en que dejen de ser intereses propiamente dichos, y se incorporen al precio que se cobre como contraprestación por la realización de las actividades gravadas, sin que conserven la autonomía que tendrían al derivarse de operaciones independientes de financiamiento o mutuo.”

Ahora bien, el Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, vigente al ejercicio fiscal por el que se impuso a la recurrente el crédito fiscal contenido en el oficio *********, se encuentra contemplado en el capítulo cuarto de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí y es del tenor siguiente:

“CAPITULO IV

DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL
ARTICULO 20. Son objeto de este impuesto: 
I. Las erogaciones en efectivo o en especie, por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado, por los servicios prestados dentro del territorio del Estado, bajo la dirección o dependencia de un patrón o de un tercero que actúe en su nombre; aun cuando cualesquiera de los sujetos mencionados en esta fracción, o todos ellos, tengan su domicilio fuera de la Entidad, y 

II. Las erogaciones en efectivo o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal, por los servicios prestados dentro del territorio del Estado, aún cuando los prestadores del servicio o los beneficiarios del mismo, o ambos, tenga su domicilio fuera de la Entidad. 

Entiéndase por efectivo todo pago que sea realizado en efectivo, cheque, transferencia o cualquier otro medio de pago.[…]”
“ARTICULO 21. Son sujetos de este impuesto las personas físicas y morales que realicen las erogaciones a que se refiere el artículo anterior, así como los gobiernos federal, estatal y municipal, los organismos descentralizados, los desconcentrados, los autónomos y los fideicomisos de los tres órdenes de gobierno.”
“ARTICULO 22. La base del impuesto es el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo personal, en términos del artículo 20 de esta Ley.”
“ARTICULO 23. El Impuesto se causará, liquidará y pagará aplicando la tasa del dos punto cinco por ciento sobre la base que señala el artículo anterior.”
“ARTICULO 24. El impuesto se causará en el momento en que se efectúen las erogaciones por el trabajo personal.
Los contribuyentes pagarán mediante declaración mensual, a través del formato que para esos efectos expida la Secretaría de Finanzas, a más tardar el día quince del mes siguiente al de la causación del impuesto, ante las oficinas recaudadoras o establecimientos autorizados de la jurisdicción a que pertenezcan el domicilio del contribuyente, o en las instituciones bancarias autorizadas para ello.
El pago que realicen los contribuyentes de este impuesto se entenderá como definitivo.
La obligación de presentar la declaración mensual subsistirá aun cuando no hubiese cantidad a cubrir. […]”
“ARTICULO 25. Los sujetos de este impuesto están obligados a:
I. Registrarse ante la oficina recaudadora correspondiente a su domicilio fiscal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de inicio de sus operaciones, mediante los formatos que para el efecto expida la Secretaría de Finanzas; las personas morales y las personas físicas, acreditarán esta condición ante la autoridad fiscal estatal, mediante exhibición de la solicitud de inscripción en el registro federal de contribuyentes presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En el entendido que las personas morales presentarán además, su acta constitutiva protocolizada ante fedatario, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad con los registros que marca la ley. Los fedatarios públicos comunicarán a la autoridad fiscal estatal la constitución de dichas personas morales;
II. Presentar aviso ante las mismas autoridades, dentro de los quince días hábiles siguientes de ocurrido uno o varios de los eventos como: cambio de nombre, denominación o razón social; cambio de domicilio; sustitución patronal; suspensión, reanudación o terminación de actividades; aumento, disminución de obligaciones; suspensión, reanudación de operaciones; apertura, cierre de sucursal; escisión, fusión, liquidación de sociedades; clausura definitiva; cancelación de registro federal de contribuyentes; corregir, aclarar o modificar cualquier información presentada a la autoridad;[…]”
a. Los artículos del 20 al 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, establecen como objeto del impuesto en comento, las erogaciones en efectivo o en especie, por remuneraciones al trabajo personal, sea o no subordinado, quedando comprendidos en remuneraciones al trabajo los sueldos y salarios, los cuales se integran con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria; gratificaciones, bonos, bonificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie; los honorarios profesionales, emolumentos, contraprestaciones contractuales, cuando el contrato tenga como objeto la prestación de un servicio; los pagos a los administradores, comisarios o miembros de los consejos directivos, de vigilancia o de administración de sociedades o asociaciones, como remuneración a dichos cargos; los pagos realizados a fiduciarios como remuneración a sus servicios, los pagos por concepto de servicios personales y cualquier otra de la misma naturaleza que los anteriores, con independencia de la denominación que reciba.
b. Son sujetos del impuesto las personas físicas y morales que realicen aquel tipo de erogaciones, así como los gobiernos federal, estatal y municipal, los organismos descentralizados, los desconcentrados, los autónomos y los fideicomisos de los tres órdenes de gobierno.
c. La base del impuesto es el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo personal, en términos del artículo 20 de dicha ley, el que se causará, liquidará y pagará aplicando la tasa del dos punto cinco por ciento sobre aquella base y, la época de pago del gravamen se causará en el momento en que se efectúen las erogaciones por el trabajo personal, debiendo los contribuyentes pagarlo mediante declaración mensual, a través del formato que para esos efectos expida la Secretaría de Finanzas, a más tardar el día quince del mes siguiente al de la causación del impuesto, ante las oficinas recaudadoras o establecimientos autorizados de la jurisdicción a que pertenezcan el domicilio del contribuyente, o en las instituciones bancarias autorizadas para ello. 
Al hilo de lo expuesto, se advierte que el Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, es un impuesto indirecto, toda vez que el hecho imponible son las erogaciones que se realizan por concepto de salarios o retribuciones por un trabajo personal y no el patrimonio.
En este supuesto, lo que se grava son los pagos en dinero o en especie que por concepto de remuneración al trabajo tiene que erogar el patrón, de ahí que basta que el empleador lleve a cabo dicha erogación para que se actualice el hecho imponible, por ello, en este tipo de impuestos indirectos, no se hace referencia a la situación personal del contribuyente.
Por otro lado, del estudio a las excepciones al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP), estas se encuentran establecidas en el artículo 27, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí y en lo que aquí interesa, se advierte que en la fracción II, inciso a), el legislador exceptuó del pago del impuesto, las erogaciones que efectúen las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles autorizadas para recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que, sin designar individualmente a los beneficiarios, tengan como actividades las que a continuación se señalan:
1. Atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo.
2. Atención en establecimientos especializados a menores, adultos mayores en estado de abandono o desamparo, y personas con discapacidad de escasos recursos.
3. La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores, y personas con discapacidad.
4. La reinserción social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas.
5. La rehabilitación de fármaco-dependientes de escasos recursos.
Es decir, en dicha excepción al pago del tributo el legislador distinguió el trato que debe otorgarse a determinados entes o personas jurídicas, a saber, a las instituciones de asistencia o beneficencia autorizadas para recibir donativos en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que realicen actividades de carácter asistencial a personas o grupos en situación vulnerable, lo cual justifica el trato diferenciado con el resto de los contribuyentes que se encuentran sujetos al pago del tributo en cuestión.
Ahora bien, la asistencia social de acuerdo al diccionario de la real academia es definida como la protección a toda persona que no disponga de recursos suficientes y no esté en condiciones de conseguirla por su propio esfuerzo o de recibirla de otras fuentes, especialmente por vía de prestaciones de un régimen de Seguridad Social.

 Luego, en el punto 3 se establece que se encuentran exentas de pagar el tributo las instituciones de asistencia o de beneficencia que tengan como actividad la prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o discapacitados; sin embargo, no basta que se preste una asistencia médica, sino que ésta tiene que ser de carácter asistencial, a personas de escasos recursos.
Por otro lado, en el aspecto que se duele el recurrente, la A quo, sostuvo que en el caso particular, a fin de acreditar la procedencia de la hipótesis de exención establecida en la multicitada disposición, era necesario que la parte actora demostrara en específico el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
1. Que la contribuyente es una sociedad o asociación civil autorizada para recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y, 
2. Que en el caso, además de lo anterior, realice la prestación de asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a:
1. menores, 
2. ancianos o
3. discapacitados.
Concluyendo, que para acreditar la actualización del supuesto de exención, no basta con que se cumpla de manera aislada con el primer o segundo requisito, sino que el cumplimiento de ambos requisitos es el que actualiza la hipótesis de exención al pago del Impuesto de mérito.
Luego, en el fallo recurrido, la Segunda Sala Unitaria, en primer término debidamente sostuvo que la actora acreditó tener la naturaleza de ser una asociación civil autorizada para recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; situación que corroboró con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de nueve de enero de dos mil diecisiete
, así como del acta de asamblea de mil novecientos noventa y ocho, donde se establece que el objeto social de la recurrente la es la “instauración, administración, control, dirección y sostenimiento de establecimientos para la prestación de servicios de atención médica, consultorios médicos, laboratorios y gabinetes a socios, personas de escasos recursos económicos y a usuarios en general”.
De lo anterior se desprende que en el acta de asamblea referida si figuró como uno de sus objetivos, los de brindar asistencia social, pues plasmó brindar la atención médica a personas de escasos recursos.
Al tener por acreditado el primero de los elementos, para encontrarse en el supuesto de exención al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, la Segunda Sala Unitaria, sostuvo que dicha circunstancia debe verse robustecida con algún otro medio de prueba, tendente a justificar que la recurrente en realidad brinda el servicio consistente en la prestación de asistencia médica, jurídica, de orientación social, y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores, y personas con discapacidad.

En ese aspecto, la Segunda Sala Unitaria, procedió al estudio del material probatorio destacando que del primer legajo que obra agregado al tomo I, complementario del expediente del juicio de origen, elaboró la siguiente tabla:

	
	Factura
	Fecha 
	Nombre 
	Edad 
	Institución 
	Adeudo 
	Importe de nota de crédito
	Porcentaje de Apoyo Social

	1
	A127270
	02 de marzo de 2016
	*********
	72
	DIF San Luis Potosí
	$40,779.78
	19,779.78
	49%

	2
	B46428
	04 de marzo de 2016
	*********
	84
	DIF San Luis Potosí
	$331,525.78
	
	

	3
	B46427
	04 de marzo de 2016
	*********
	84
	DIF San Luis Potosí
	$120,000.00
	$120,000.00
	27%

	4
	A133607
	04 de marzo de 2016
	*********
	52
	DIF San Luis Potosí
	$200,946.75
	
	

	5
	A133603
	31 de mayo de 2016
	*********
	52
	DIF San Luis Potosí
	$40,000.00
	$40,000.00
	17%

	6
	A131723
	30 de mayo de 2016
	*********
	57
	DIF San Luis Potosí
	$118,202.18
	$50,000.00
	42%

	7
	A135357
	29 de junio de 2016
	*********
	75
	DIF Valparaíso, Zacatecas
	$154,816.89
	$154,816.89
	41%

	8
	A133911
	23 de julio de 2016
	*********
	60
	DIF Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.
	$168,000.00
	$36,796.26
	22%

	9
	A139894
	29 de septiembre de 2016
	*********
	59
	DIF Moctezuma, S.L.P.
	$227,759.27
	$80,000.00
	35%

	10
	A137286
	22 de julio de 2016
	*********
	Sin edad
	Sin estudio socioeconómico
	$380,123.57
	$100,000.00
	35%

	11
	A133293
	25 de mayo de 2016
	*********
	72
	DIF San Luis Potosí
	$227,759.27
	$80,000.00
	35%


Al valorar el material probatorio, en lo que aquí interesa, la Segunda Sala Unitaria expuso que no se acreditaba que la moral recurrente brindara atención médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores y personas con discapacidad, acorde a las siguientes razones:
· Que no se advierte que los pacientes de la tabla sean de escasos recursos, pues todos y cada uno de los pacientes ingresaron por decisión propia a la clínica de la *********, realizaron pagos parciales y luego al encontrarse en contingencia económica solicitaron expresamente el apoyo de la actora quien les proporcionó descuentos y condonó las cantidades adeudadas en distintos porcentajes, por no contar con la posibilidad de cubrir en aquél momento el adeudo total.

· Que a la paciente *********, se le practicó un estudio socioeconómico, emitido por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en el cual se definió a la familia de dicha paciente como de nivel socioeconómico bajo; sin embargo, se menciona que la fuente de ingreso fija es la pensión del esposo; que cuenta con servicio de salud proporcionado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que no se acredita la escasez de recursos, en específico para obtener la prestación de asistencia médica, dado que esa carencia debe entenderse como la imposibilidad de satisfacer determinadas necesidades, como lo es en el caso la asistencia médica, de ahí que razonó que al demostrarse que contaba con la posibilidad de recibir atención médica hospitalaria en el Instituto Mexicano del Seguro Social, ello conlleva a que no era persona de escasos recursos.

· Por lo que hace a la paciente ubicada en los apartados 2 y 3 de la tabla, indicó que en el estudio socioeconómico se definió el nivel de la familia como bajo, pero del mismo se desprende que su fuente principal de ingresos es la pensión con que cuenta el esposo; es decir, de cierta manera no se encontraba en una situación específica de escasez de recursos para obtener la prestación de asistencia médica, pues es válido considerar que contaba con el servicio de salud inherente a dicha pensión, máxime que se advierte que respecto a su tratamiento fue cubierto el setenta y tres por ciento $********* (********* pesos 00/100 M.N) y los familiares de la paciente manifestaron una imposibilidad temporal.
· Que de los pacientes enunciados en los numerales 4, 5, 6 y 9 de la tabla, no se advirtió hayan sido menores de edad, personas de edad avanzada o incapaces.

· Por lo que hace al paciente ubicado en el numeral 7, la A quo advirtió que la factura a que se refiere dicha tabla constituye una parte del valor total del servicio de atención médica prestado, pues obra la emisión de diversa factura folio *********, por la cantidad de $********* (********* pesos 00/100 M.N.), a la cual se suma el importe que se indica en la tabla, arrojando un total de $********* (********* pesos *********/100 M.N.), además que el apoyo que se solicitó a la actora, fue para que les apoyara con “algún descuento” y del documento expedido por el Departamento de Trabajo Social del DIF Municipal de Valparaíso, Zacatecas, si bien define a la familia como de nivel socio económico bajo, lo cierto es que la atención médica no se prestó sin previo costo, sino que derivado de la contingencia económica en que se encontró la familia y a petición expresa de su hijo es que optó, por condonar de dicho adeudo el monto de $********* (********* pesos *********/100 M.N.) que constituye un 41% de la cantidad total a pagar por el servicio de atención médica, razón por lo cual se consideró que con dichas documentales no se acreditó el supuesto de exención previsto en la norma, al advertirse que el trato dado al paciente fue de un usuario en general cobrándole el costo de la atención médica, lo cual no cambió hasta que se solicitó a la Junta Directiva de la recurrente que se realizara un descuento en la cuenta, que tampoco cambió el trato de usuario en general, pues a pesar de que descontó o condonó un porcentaje del costo total del servicio prestado, el trato dado, fue como el de un usuario general –a quien se cobró una diversa cantidad según se advierte de la propia tabla que corre anexa al expediente de mérito-.
· Que del paciente enunciado en el numeral 8, se realizó un estudio socioeconómico expedido por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia municipal de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí; sin embargo, no se especificó su situación económica, ya que no existe expresamente señalado en dicho estudio que el supuesto beneficiario se encontrara en el supuesto específico de escasos recursos, máxime que, de la parte conducente del estudio socioeconómico se desprende que contaba con seguro popular; por tanto, no se acredita la escasez, en específico para obtener la prestación de asistencia médica.
· Que del paciente precisado en el inciso 10 de la tabla, advirtió que carece de un estudio socioeconómico que la respalde, de ahí que no se pueda establecer que el paciente sea de escasos recursos.

· Que de *********, persona ubicada en la parte final de la tabla en comento, refirió que se encuentra una documental que en su parte superior indica Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Coordinación de Trabajo Social y Salud; sin embargo, de esta no se desprende expresamente que constituya un estudio socioeconómico; no revela expresamente que la citada persona sea de escasos recursos, además se advierte que dicha paciente contaba con servicio médico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pues ahí se encontraba internada y al no obtener mejoría se le trasladó a la *********Asociación Civil, luego la hija de la paciente solicitó a la Junta Directiva apoyo, entre otros motivos, en razón de que su mamá no tenía fuerza muscular para firmar documentos, lo cual le imposibilitaba para vender sus diversos bienes, lo cual propiamente se traduce en aparente capacidad económica.
· Asimismo del diverso legajo que contiene veinticuatro expedientes, con diversas documentales, que comprenden, notas de crédito, facturas, estados de cuenta, misivas de solicitud de apoyo y de agradecimiento de apoyo asistencial otorgado por la Junta Directiva de la *********, no se advierte que el servicio médico haya sido brindado a personas de escasos recursos, pues no se encontraba soportado con un estudio socioeconómico, siendo que dicho documento es el idóneo para definir a fondo el entorno económico de una persona y permitir de manera idónea la situación de escasez de recursos de las personas, lo cual encuentra sustento en lo dispuesto por el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí; por tanto, no quedó acreditado que la atención médica haya sido prestada a personas de escasos recursos.
· Asimismo, del anterior material probatorio, la Sala de origen sostuvo, que aunado a que de dichas documentales no se advirtiera la escasez de recursos, la edad de los pacientes atendidos, no se encuentra la establecida de manera especial –menores de edad y ancianos-, que tampoco se advierte que se encuentren en estado de discapacidad; por tanto, determinó que dicho material probatorio resultó insuficiente para considerar efectivamente acreditado que se materializaron las acciones de asistencia a que se refiere específicamente el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí.
· Luego, respecto del oficio *********, de veintitrés de octubre de dos mil dos, la Sala resolutora consideró que conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, el DIF estatal con el objeto de garantizar permanentemente la calidad en la prestación de los servicios que ofrecen las instituciones de asistencia privada, realizará las recertificaciones de las mismas en los términos que establecen los artículos 73 y 74, siendo que en el caso, del -dos mil dos- al periodo sujeto a revisión –dos mil dieciséis-, transcurrió un tiempo considerable, sin que se rectificaran dichas labores.

· Por ende, refirió que el oficio *********, no era suficiente para acreditar que la actora se ubicara en el supuesto de exención, pues en la fecha en que se emitió la exención del Impuesto Sobre Nóminas, contemplaba las erogaciones realizadas por las instituciones sin fines de lucro que realizaran o promovieran asistencia social en cualquiera de sus formas, siendo que en el ejercicio fiscal revisado, el artículo 27 en su fracción II, inciso a) numeral 3, de la Ley de Hacienda, establecía la exención del pago del Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal a las erogaciones que efectuaran las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles autorizadas para recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que, sin designar individualmente a los beneficiarios, tuviesen como actividad, entre otras, la prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o discapacitados; por tanto, al establecerse condiciones diferentes, trastoca el acreditamiento de las acciones asistenciales que materializan los supuestos que la norma establece como exención de pago al tributo.
Ahora bien, del material probatorio del cual se reitera el valor convictivo otorgado por la Segunda Sala Unitaria, como indicio, acorde a los preceptos legales que citó y que este tribunal de Alzada hace suyos en cuanto a su valoración y  alcance probatorio, determinó debidamente que no se acreditó la materialización de las actividades que actualizan el supuesto de exención al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, contemplado en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, y si bien precisó que no se encontraba acreditado que los pacientes a quienes brindó la atención médica, la recurrente, fueran menores, incapaces o adultos mayores, ni que los pacientes fueran de escasos recursos.
Por su parte, de los diversos convalecientes enunciados en los incisos 4, 5, 6 y 9, del primer legajo de pruebas, la resolutora refirió que no advertía que hubiesen sido menores de edad, de edad avanzada ni incapaces, y si bien no hizo mayor abundamiento a dicho material probatorio, en lo que aquí interesa, se advierte lo siguiente:

Por lo que respecta a *********, destacada en los dígitos 4 y 5 no se acredita la escasez de recursos, pues del estudio socioeconómico se advierte que la paciente en mención, cuenta con casa propia, que su conyugue cuenta con un ingreso de $********* (********* pesos 00/100 M.N.), que solicitó descuento o parcialidades, que efectuó un pago de $********* (********* pesos 00/100 M.N.), adeudando a la fecha en que solicitó el descuento $********* (*********pesos 00/100 M.N.), siendo que sólo se le condonó el diecisiete por ciento, aunado a que en el aludido estudio socioeconómico no se expresa que la persona sea de escasos recursos.

Luego, de *********, se advierte que ésta adeudaba $*********(*********pesos *********/100 M.N.), de los que se le otorgó un descuento de ********* (********* 00/100 M.N.), que si bien existe un estudio socioeconómico, del mismo se advierte que la paciente cuenta con un ingreso de $*********.00 (********* pesos 00/100 M.N.), sin que haya conclusión expresa de que se trata de persona de escasos recursos.
Finalmente, por lo que respecta a la paciente precisada en el numeral 9 de la tabla, *********, se advierte que la paciente en mención ingresó a la *********, Asociación Civil, el con el carácter de usuario en general, lo que se corrobora con el documento que en la parte superior enuncia: “REQUISITOS COMPLEMENTARIOS AL PAGARE”, en el que se advierte que signaron de avales de la paciente dos personas del sexo masculino; que *********, solicitó a la junta directiva mediante escrito de dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, “un apoyo económico” en razón de que la cuenta rebasó el monto que tenían destinado para la atención médica; que la paciente adeudaba $********* (********* pesos *********/100 M.N.), de los cuales efectuó el pago por $********* (********* mil pesos *********/100 M.N.), otorgándosele un descuento por $********* (********* pesos 00/100 M.N.); es decir, del treinta y cinco por ciento, del adeudo total.

Razón por lo cual se considera que con dichas documentales no se acredita el supuesto de exención previsto en la norma, al advertirse que el trato dado a la paciente fue de un usuario en general cobrándole el costo de la atención médica, lo cual no cambió hasta que se solicitó a la Junta Directiva de la recurrente se realizara un descuento en la cuenta.

Que tampoco cambió el trato de usuario en general, pues a pesar de que descontó o condonó un porcentaje del costo total del servicio prestado, el trato dado, fue como el de un usuario general y finalmente del estudio socio económico no hay conclusión expresa de que se trate de persona de escasos recursos.

Ahora bien, el término “Escasos Recursos”, no es utilizado dentro de los factores e índices de medición de pobreza y marginación oficiales en México, no obstante, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, por sus siglas, CONEVAL, establece el término “Pobreza por ingresos” para definir condiciones socio-económicas específicas, que refieren al término mencionado, tal como se puntualiza a continuación:

Pobreza por ingresos: consiste en comparar los ingresos de las personas con los valores monetarios de diferentes líneas alimentarias, capacidades y patrimonio: 

( Pobreza alimentaria: Incapacidad para obtener una canasta básica alimentaria, aun si se hiciera uso de todo el ingreso disponible en el hogar para comprar sólo los bienes de dicha canasta. 

( Pobreza de capacidades: Insuficiencia del ingreso disponible para adquirir el valor de la canasta alimentaria y efectuar los gastos necesarios en salud y educación, aun dedicando el ingreso total de los hogares nada más que para estos fines. 

( Pobreza de patrimonio: Insuficiencia del ingreso disponible para adquirir la canasta alimentaria, así como realizar los gastos necesarios en salud, vestido, vivienda, transporte y educación, aunque la totalidad del ingreso del hogar fuera utilizado exclusivamente para la adquisición de estos bienes y servicios. 

Luego, como bien lo sostuvo la resolutora de origen, del anterior material probatorio, no se advierte que se acredite la “escasez de recursos”,  en las personas citadas en las tablas anteriormente plasmadas, máxime que no es dable advertir que las personas a las que brindó la atención médica la recurrente, se ubiquen en los índices de medición de pobreza anteriormente citados.
De ahí que resulte infundado el agravio consistente en lo relacionado con la valoración de las pruebas, de que se duele el recurrente, pues como lo sostuvo la A quo, del anterior material probatorio, no se acredita la materialización de las actividades que actualizan el supuesto de exención al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, contemplada en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3.

Ya que como se explicó, se excluyó del pago al tributo a instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, para ser sociedades o asociaciones civiles autorizadas para recibir donativos en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que realicen actividades de carácter asistencial a personas o grupos en situación vulnerable –en el caso particular, la prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, y de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores y personas con discapacidad-, sin que dicha prerrogativa denote que la prestación de dicha asistencia médica, deba ser dirigida únicamente a menores, personas con discapacidad o adultos mayores, pues lo que justifica el trato diferenciado para el otorgamiento de la exención del pago al tributo en mención, es que la prestación de la asistencia médica sea de carácter asistencial a personas de escasos recursos, situación que no quedó demostrada.
No obstante lo anterior, éste Tribunal de Alzada no comparte la interpretación efectuada por la Segunda Sala Unitaria, respecto de la exención al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, contemplada en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, en razón de que por criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicho impuesto ha sido sometido al escrutinio judicial y es dable advertir que en dicha excepción de pago del tributo, el legislador distinguió el trato que debe otorgarse a determinados entes o personas jurídicas que, por el tipo de actividades que materialmente desarrollan, se consideró conveniente no sujetarlos al pago del impuesto mencionado, tomando en cuenta diferencias objetivas y razones tales como ser instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, ser sociedades o asociaciones civiles autorizadas para recibir donativos en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que realicen actividades de carácter asistencial a personas, familias o grupos en situación vulnerable, lo cual justifica el trato diferenciado con el resto de los contribuyentes que se encuentran sujetos al pago del tributo en cuestión y como se advierte del artículo en comento, se trata, de sujetos que no realizan actividades preponderantemente económicas o lucrativas, sino que atienden a una naturaleza de carácter asistencial; es decir, sin fines eminentemente económicos o lucrativos.
Ilustra a lo anterior, lo contenido en la tesis 1a. CLXXIX/2009 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Octubre de 2009, página 57, registro 166165, de rubro y texto siguientes:

"EROGACIONES POR REMUNERACIÓN AL TRABAJO PERSONAL. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL EXENTAR DEL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO A DETERMINADOS SUJETOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Dicho precepto legal, al establecer diversas hipótesis de exención del pago del impuesto sobre erogaciones por remuneración al trabajo personal, a favor de sujetos que no realizan actividades preponderantemente económicas o lucrativas, sino de naturaleza política, social, asistencial, cultural, deportiva no profesional, entre otras, sin fines de lucro, no viola el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, a pesar de no incluir dentro de tal categoría a las asociaciones civiles que, de acuerdo con su objeto social, se dediquen a impartir educación de manera privada, mediante el pago de cuotas y colegiaturas, pues los ingresos que perciben reflejan cierto grado de capacidad contributiva que puede medirse con base en las erogaciones que efectúan al pagar los salarios de los profesores por medio de los cuales proporcionan los servicios educativos. Lo anterior es así, porque de la referida norma legal se advierte que el legislador distinguió el trato que debe otorgarse a determinados entes o personas jurídicas que, por el tipo de actividades que materialmente desarrollan, se consideró conveniente no sujetarlos al pago del impuesto mencionado, ya que tomó en cuenta diferencias objetivas y razones de orden económico, social, político, de seguridad social o de orden público, lo cual justifica el indicado trato diferenciado”
En ese sentido, la exención del pago al Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, fue dilucidado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 510/2011, en la que aclaró acerca de si el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado estaba o no exento del pago del impuesto en cuestión y al efecto expuso:

[…] Así, la exención comentada opera respecto de las instituciones sin fines de lucro que se dedican a realizar las actividades antes referidas; debiendo entender que no basta que una institución concreta ejerza sus actividades sin fines lucrativos para disfrutar de la exención antes referida, sino que es necesario que, además, esa circunstancia concurra con el hecho de que sus actividades se encaminen a lograr únicamente los fines deportivos, sociales, culturales y de asistencia social mencionados. Esta afirmación se fortalece si se toma en cuenta que el Pleno de este Máximo Tribunal, al fallar la citada controversia prevista en la fracción XX del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 1/2007, concluyó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como patrón equiparado, al realizar erogaciones con la finalidad de remunerar en dinero o especie el trabajo o los servicios que le prestan sus trabajadores o empleados, actualiza los supuestos del hecho imponible del impuesto sobre nóminas, y esa sola circunstancia refleja de manera mediata la correspondiente capacidad contributiva, en tanto existe una manifestación de riqueza expresada en la realización de la señalada erogación, sin que sea obstáculo la circunstancia de que el Poder Judicial de la Federación y, en particular, la Suprema Corte, tenga a su cargo la función pública de impartir justicia de manera gratuita y que con ello no genera riqueza alguna, porque tales extremos en nada se vinculan con el hecho de que el mencionado tributo recaiga sobre una manifestación concreta de riqueza consistente en las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, siendo intrascendente la actividad desarrollada por el contribuyente, la naturaleza de los servicios que presta o el origen de los recursos utilizados para realizar el pago de la nómina o para sufragar la obligación tributaria que de ello derive. Lo anterior, porque, según se puntualizó en esa ejecutoria, el análisis en torno a la proporcionalidad del impuesto sobre nóminas o sobre remuneraciones al trabajo personal, debe ceñirse en exclusiva al objeto del gravamen que, en términos generales, consiste en el pago en dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal, sin que resulte válido para tales efectos cualquier alusión a la función pública que desarrolla la Suprema Corte de Justicia y que dicha función se encuentre financiada con recursos públicos presupuestados anualmente, ya que dichas cuestiones muestran situaciones particulares o específicas que no atienden a la generalidad.” 
Sobre el particular se emitió la siguiente tesis aislada:
“NÓMINAS. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA PARA EFECTOS DE ESE IMPUESTO LOCAL, A PESAR DE QUE REALICE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE IMPARTIR JUSTICIA CON RECURSOS PÚBLICOS PRESUPUESTADOS. Conforme a los artículos 4, fracción II, 24, fracción III, 25, primer párrafo, primera parte, 33, fracción I, 47, primer párrafo y 64 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Poder Judicial de la Federación (como ejecutor de gasto autónomo) y, en consecuencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación contará anualmente con los recursos públicos necesarios para el desarrollo óptimo de sus fines públicos y, en particular, para cubrir las contribuciones que le corresponda, entre ellas, el impuesto local sobre nóminas o sobre remuneraciones al trabajo personal, de manera que tal asignación la efectúa la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con antelación a la realización del hecho imponible. En ese tenor, la circunstancia de que el Alto Tribunal tenga una asignación presupuestaria con cargo a la partida o concepto respectivo, y no cuente con recursos propios originados a partir de una actividad económica generadora de riqueza, entendida como aquella que tiene por objeto la producción, distribución y consumo de bienes y servicios, no significa que carezca de capacidad contributiva para cubrir el tributo de referencia, pues a éste le resulta ajena toda situación específica o particular del contribuyente y, por ende, no trasciende a la imposición el tipo de actividad que efectúe, la naturaleza de los servicios que presta, o bien, el origen de los recursos empleados al realizar las erogaciones gravadas o con los que hace frente a la obligación tributaria, ya que sólo basta que lleve a cabo la remuneración correspondiente para que se concrete el hecho imponible.’ (registro: 165214, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de 2010, tesis P. XXI/2010, página 31). Estas consideraciones se retomaron en el amparo directo 50/2011, fallado por esta Segunda Sala, por unanimidad de cinco votos, el veintitrés de noviembre de dos mil once bajo la ponencia del Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, quien votó con salvedades. El Ministro Luis María Aguilar Morales votó con reservas y formuló voto concurrente. De lo anterior se observa que la ejecutoria y la tesis referidas son aplicables al caso, pues si bien se ocupan del tema de la proporcionalidad de tributo en estudio, de cualquier manera, de los razonamientos ahí expresados se desprende con claridad que para ser sujeto obligado al pago del impuesto analizado, ha de tomarse en cuenta el objeto del gravamen que, en términos generales, consiste en el pago en dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal, sin que resulte válido para tales efectos invocar alguna otra actividad ajena, como podría ser, la realización de alguna función pública. Lo anterior, aunado al hecho de que, como ya se dijo, la exención prevista en el artículo 22, fracción II, inciso b), de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa sólo opera cuando las instituciones sin fines de lucro se dedican exclusivamente a la realización de las actividades deportivas, sociales, culturales y de asistencia social antes señaladas, lo que permite sostener que para poder ser beneficiario de la exención de cuenta, no basta que el sujeto obligado a cubrir el tributo sea una institución sin fines de lucro ni tampoco que realice, entre sus diversas actividades, algunas orientadas a los mencionados fines deportivos, sociales, culturales o de asistencia social, sino que es necesario que el objeto de su quehacer se refiera en exclusiva a esos rubros.”.
De dicha contradicción de tesis surgió la jurisprudencia:
“NÓMINAS. EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO ESTÁ EXENTO DEL PAGO DE ESE IMPUESTO, AL NO UBICARSE EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SINALOA. Conforme a dichos numeral, fracción e inciso, se exceptúan del pago del impuesto sobre nóminas las erogaciones que efectúen instituciones sin fines de lucro que realicen actividades deportivas, culturales o sociales o en cualquiera de sus formas, así como las que promuevan asistencia social, en términos de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Sinaloa. En este orden de ideas, si se toma en cuenta que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es un organismo descentralizado, cuyas actividades, en general, tienden a prestar servicios de seguridad social, encaminados a proteger, promover y restaurar la salud de sus derechohabientes, incluyendo atención médica preventiva, curativa, de maternidad y rehabilitación física y mental, y conforme al artículo 197 de su Ley proporciona a sus derechohabientes servicios culturales, recreativos y deportivos, esas circunstancias no bastan para que se actualice la exención referida, atento a que las funciones mencionadas únicamente constituyen algunos de los servicios prestados a sus derechohabientes, pues también se ocupa de actividades ajenas a ellos, como son, a manera de ejemplo, proporcionar, a precios módicos, los programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos básicos y de consumo en el hogar, así como servicios turísticos, funerarios y de atención al bienestar y desarrollo infantil, por las que además, evidentemente, eroga un pago en dinero por concepto de remuneración al trabajo subordinado de sus trabajadores, circunstancias que reflejan su capacidad contributiva; por tanto, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al realizar actividades diversas a las señaladas en el artículo 22 citado, no está exento del pago del impuesto estatal sobre nóminas.”.
En ese mismo aspecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el objeto del impuesto sobre nóminas
 atiende a la capacidad contributiva del sujeto pasivo del tributo, en la medida en que grava erogaciones para cubrir las remuneraciones pagadas por la prestación de un servicio personal subordinado; en ese sentido, dicho impuesto puede clasificarse dentro de la categoría de los impuestos al gasto, en los que la medición de la riqueza gravada es indirecta, ya que se efectúa al establecer el gravamen sobre la disponibilidad de bienes o dinero y con base en esta manifestación se considera que el sujeto que puede disponer de una parte de su patrimonio para efectuar ciertos gastos, también se encuentra en posibilidad para contribuir al gasto público en una proporción relacionada con el monto de dichos gastos.
De lo anterior, se infiere que las asociaciones o beneficencias que imparten sus servicios de manera gratuita y las que cobran por la prestación de dichos servicios, no se encuentran en igualdad de circunstancias frente a la obligación de contribuir al gasto público por virtud del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; de ahí que, si se tiene como actividad preponderante la prestación del servicio médico, al público en general, denota una actividad económica lo cual conlleva a la presunción de riqueza en la que se sustenta la proporcionalidad de un impuesto al gasto, a diferencia de las instituciones de asistencia o de beneficencia  que prestan servicios médicos exclusivamente a personas de escasos recursos o grupos vulnerables, de forma asistencial encaminados exclusivamente a la protección y ayuda de personas, familias o grupos en situación vulnerable, sin fines económicos, pues estos no tendrían intervención en la generación de la riqueza que ha de respaldar el soporte de la carga tributaria, ya que su financiamiento proviene de diversas fuentes que no tienen como causa la realización de sus actividades.
No obstante lo anterior, se precisa que queda firme por falta de impugnación, la interpretación de la Segunda Sala Unitaria al artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, en la que sostuvo que: dicho precepto no establece expresamente que las actividades de los contribuyentes que se encuentren en alguno de los posibles supuestos de exención de pago, deban realizar dichas actividades en el caso particular prestando asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores, y personas con discapacidad, de manera única y exclusiva.
Ahora bien, en la última parte del agravio enunciado en el inciso uno, el recurrente también se duele de que la A quo al emitir el fallo recurrido no declaró la nulidad de las resoluciones impugnadas para el efecto de que las autoridades demandadas emitieran un nuevo acto en el que realizaran una correcta interpretación del artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda de San Luis Potosí, e indebidamente procedió a analizar y valorar las pruebas aportadas en el recurso de revocación y en el juicio de nulidad, para determinar si la ********* Asociación Civil, efectivamente se encontraba exenta de pagar el tributo en cuestión.
En el anterior motivo de disenso, resulta infundado en el aspecto de que la sala primigenia debía declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas para el único efecto de que las autoridades demandadas, emitieran un nuevo acto en el cual realizaran una correcta interpretación del dispositivo legal, atento a las siguientes consideraciones: 

El artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, establece lo siguiente:

 “ARTÍCULO 251. Las sentencias definitivas deberán reconocer total o parcialmente la legalidad y validez de la resolución o acto impugnado; declarar total o parcialmente la nulidad de los mismos y de las consecuencias que de éstos se deriven, o decretar la nulidad del acto o resolución modificándolos para determinado efecto, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplir, salvo cuando se trate de facultades discrecionales.

En los juicios en que se reclame la indemnización en los términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en la sentencia se determinará, en su caso, la existencia de responsabilidad patrimonial a cargo de la entidad demandada, y el derecho del reclamante a la indemnización, fijándose el monto que ha de pagarse, conforme a los lineamientos de esa Ley.”
El numeral antes transcrito establece el sentido en que pueden emitirse las sentencias dictadas por el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa en los juicios, pues prevé que pueden reconocer la validez de la resolución o acto impugnado, declarar su nulidad total o parcial, o bien para determinados efectos, o incluso declarar la nulidad y reconocer al actor ciertos derechos, así como emitir condenas, dependiendo, en este último caso, de las causas de ilegalidad que se hayan advertido; sin embargo, dicho precepto contiene la salvedad para los casos en que se trate de facultades discrecionales.
Entonces, el anterior precepto normativo prevé únicamente dos tipos de nulidades: la absoluta o lisa y llana, que puede derivar de vicios de fondo, de forma o de procedimiento o, incluso, ser motivada por falta de competencia, según sea la causa por la que la resolución o acto impugnado sea anulado; y la relativa o para efectos, que puede decretarse por vicios de procedimiento o por falta de fundamentación y motivación.
Sobre el particular, cabe señalar que, solamente la nulidad absoluta o lisa y llana precedida de un estudio de fondo del asunto es la que impide dictar una nueva resolución o acto, por existir cosa juzgada precisamente sobre el fondo del problema debatido, y que tratándose de nulidad relativa o para efectos, derivada de vicios de procedimiento o por falta de fundamentación y motivación, o de competencia, en que no se juzga sobre el fondo del asunto, existe la posibilidad de que se emita una nueva resolución que supere la deficiencia que originó la nulidad, como sería corregir el procedimiento, fundar y motivar la nueva resolución, o que la autoridad competente emita otra.
En ese sentido, deviene infundado el agravio del recurrente, pues cuando la resolución o acto materia del juicio contencioso administrativo derive de un procedimiento oficioso iniciado con motivo del ejercicio de facultades discrecionales, como en el caso que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 del código procesal de la materia, la nulidad no puede ser para efectos, sino de tipo excepcional; es decir, que sólo se declara la nulidad de la resolución impugnada, sin imprimirle efecto alguno a la sentencia.

En ese aspecto, la A quo procedió al estudio del material probatorio, en atención al principio de "litis abierta, pues como se explicó en párrafos precedentes, el efecto de la declaratoria no puede ser para que la autoridad demandada emita una nueva resolución debida y suficientemente fundada y motivada; puesto que el propósito de dicho principio es que el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, se substituya a la autoridad y estudie todos los argumentos expresados en la demanda y su contestación, así como los medios de prueba exhibidos en la fase administrativa oficiosa y en el recurso, salvo que exista imposibilidad jurídica para abordar a su análisis.
Lo anterior, encuentra sustento, en los artículos 217 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, los cuales son del tenor siguiente:

“ARTÍCULO 217. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal, se substanciarán y resolverán de acuerdo a las disposiciones establecidas en este Código.

A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.

Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo, se entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.

Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare por no interpuesto o lo deseche por improcedente, el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.”
“ARTÍCULO 252. De ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca.

Cuando se condene a la restitución de un derecho subjetivo violado o a la devolución de un bien o de una cantidad, la Sala deberá previamente constatar el derecho del particular.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal o administrativa favorable a un particular quedará ésta sin efecto, quedando expeditos los derechos de las autoridades.

Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.

En el caso de que la sentencia declare la nulidad de una resolución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o por vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afectaron las defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución.

Tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos suficientes para ello, el Tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del demandante.

Cuando se trate de una sentencia favorable a la autoridad en los juicios promovidos por ésta en términos de la fracción VII del artículo 7º de la Ley Orgánica del Tribunal, la Sala comunicará inmediatamente la misma a la actora para los efectos que resulten conforme a lo determinado en la propia sentencia y en las disposiciones legales aplicables.”
Los artículos transcritos, establecen el principio de litis abierta, el cual permite al actor en el juicio contencioso administrativo formular conceptos de nulidad sobre aspectos que no hizo valer en el procedimiento del que derivó la resolución impugnada ni en el recurso e incluso, para evidenciar las violaciones cometidas en su perjuicio durante la tramitación del procedimiento, los cuales deben estudiarse por el tribunal de la materia.

Dicho principio, faculta al tribunal para substituirse a las demandadas en aquellos casos en los que hubieren tenido por no interpuesto o desechado el recurso en sede administrativa, o dejen de resolver una instancia o petición.

De acuerdo con el principio de Litis abierta, la resolución recurrida podrá ser analizada por la Sala Unitaria, siempre y cuando ésta considere que cuenta con los elementos suficientes para pronunciarse sobre la legalidad de la resolución recurrida.

En el asunto de trato, la Segunda Sala Unitaria determinó que sí contaba con los elementos suficientes para pronunciarse sobre la legalidad de las resoluciones recurridas; a saber, la determinación del crédito fiscal contenido en el oficio ********* de treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, por el monto de $*********(*********pesos *********/********* M.N.), así como la resolución al recurso de revocación que confirma dicha determinación crediticia, contenida en el oficio *********, de veintidós de abril de dos mil diecinueve, emitida por la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 
En ese orden, en su escrito de demanda, el recurrente formuló agravios en relación a la incorrecta valoración de las pruebas, realizada por la fiscalizadora demandada, pues ésta determinó que el material probatorio ofrecido no fue suficiente para demostrar que se encontraba en el supuesto establecido en el artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda del Estado de San Luis Potosí.

Por tanto, la Segunda Sala Unitaria, no se encontraba impedida para pronunciarse respecto a la valoración del material probatorio o el fondo de la cuestión planteada, pues tal como lo expuso, acorde al principio de litis abierta y al contar con los elementos necesarios, debía resolver la litis propuesta, pues la finalidad del referido principio radica en evitar el reenvío del asunto a la sede administrativa, cuando el tribunal contencioso cuenta con elementos suficientes para examinar la legalidad de la resolución recurrida en la parte que no satisfizo la pretensión de la demandante.

Resulta aplicable por analogía, en el caso particular, la tesis I.7o.A.84 A (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y contenido son los siguientes:
“LITIS ABIERTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SE ACTUALIZA DICHO PRINCIPIO CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, OMITE EL ANÁLISIS DE ALGÚN AGRAVIO HECHO VALER CONTRA LA INICIALMENTE RECURRIDA. Los artículos 1o., segundo párrafo y 50, cuarto párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establecen el principio de litis abierta, que opera en el juicio de nulidad y consiste, esencialmente, en que el afectado, en la parte de la resolución recaída a un recurso en sede administrativa que no satisfizo su interés jurídico, puede expresar conceptos de nulidad tanto respecto de la determinación impugnada en dicho recurso como de la emitida en éste y, además, por lo que toca a la primera, le es posible introducir argumentos diferentes a los hechos valer inicialmente, con la posibilidad de ofrecer las pruebas que estime pertinentes para demostrar la ilegalidad de ambos pronunciamientos. No obstante, este principio no es de aplicación absoluta, pues si el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no cuenta con los elementos suficientes que le permitan resolver debidamente el fondo de la cuestión debatida, debe realizar una declaratoria de nulidad para efectos, con el objeto de que sea la autoridad administrativa quien lo defina, por ser ésta la que tiene todos los medios pertinentes para ello; por el contrario, de contar con los necesarios, debe resolver la litis propuesta. Consecuentemente, cuando la autoridad administrativa, en la resolución impugnada, omite el análisis de algún agravio hecho valer contra la inicialmente recurrida, se actualiza el principio de litis abierta, toda vez que la desatención en que incurrió al fallar el recurso administrativo, válidamente puede ser reparada por la Sala del conocimiento, pues la finalidad del referido principio radica en evitar el reenvío del asunto a la sede administrativa, cuando el tribunal contencioso cuenta con elementos suficientes para examinar la legalidad de la resolución recurrida en la parte que no satisfizo la pretensión de la demandante.”

Asimismo, resulta ilustrativo el criterio de jurisprudencia I.4o.A. J/73, establecido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que a continuación se cita: 

“SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SU CONTENIDO Y FINALIDAD EN RELACIÓN CON LA PRETENSIÓN DEDUCIDA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). Del artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se advierte que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa al dictar sus fallos, resolverán "sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con una resolución impugnada", lo que determina el contenido y finalidad de las sentencias e implica considerar: a) el petitum en relación con un bien jurídico; y, b) la razón de la pretensión o título que es la causa petendi. Es así que el juzgador, sobre la base no formalista de un fundamento de hecho, debe evaluar si la esencia y relevancia de lo planteado es conforme con el ordenamiento, todo ello de una manera razonable, integral y no rigorista, sin desvincularlo de los efectos o consecuencias de la esencia de la pretensión, privilegiando una respuesta basada en la verdad fáctica y real por encima de lo procesal. Lo anterior implicará un pronunciamiento completo y amplio de la litis propuesta atendiendo a la solución de fondo, al problema jurídico y a la controversia, como lo ordena el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Aunado a lo anterior, la mencionada ley faculta y conmina a las Salas del mencionado tribunal a pronunciarse sobre los siguientes aspectos: a) una litis abierta, b) la eventual sustitución en lo que deban resolver las autoridades demandadas, c) invocar hechos notorios, d) resolver el tema de fondo con preferencia a las violaciones formales, e) corregir errores en la cita de preceptos y suplir agravios en el caso de ciertas causas de ilegalidad, f) examinar conjuntamente los agravios, causales de ilegalidad y argumentaciones, g) constatar el derecho que en realidad asista a las partes y, h) aplicar los criterios y principios jurisprudenciales dictados y reconocidos por los tribunales del Poder Judicial de la Federación.”

Por tanto, en atención a las consideraciones anteriores, como se adelantó, resultaron infundados los agravios enunciados en los incisos uno, dos y tres.
Por otro lado, los restantes agravios que hace valer el recurrente *********, en su carácter de representante legal de ********* Asociación Civil, son infundados.

En los agravios enunciados en los arábigos cuatro, cinco, seis y siete, sustancialmente refiere que la orden de visita domiciliaria es ilegal en tanto que no expresa de manera clara, concreta y precisa el periodo de revisión a que está sujeta su representada y contrario a lo establecido por la Sala, no puede asumirse que el texto que dice “el ejercicio fiscal comprendido el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016” es el periodo al que se limitará la visita domiciliaria, pues no existen elementos, hechos o indicios previos que hagan suponerlo de tal forma, además se duele de que la Segunda Sala Unitaria asuma que en el acta final de visita domiciliaria practicada en la orden *********, contenida en el oficio *********, de once de abril de dos mil dieciocho, los visitadores por ahorro de tiempo utilizaron un formato previamente elaborado, pues refiere que no se solicitó la presencia del representante de la ********* Asociación Civil, a la hora en que se le citó, ya que los visitadores iniciaron el acta final con la descripción de los antecedentes y hasta la foja siete de dicha acta requieren la presencia del autorizado, lo que lo torna ilegal.
Dichos agravios devienen infundados, en atención a las consideraciones siguientes:
Marco normativo.

El  artículo 46 de Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, al momento de la emisión de la orden de visita domiciliaria establecía:

“ARTICULO 46.- Los actos de las autoridades que deban notificarse a los particulares, deberán observar las siguientes reglas:

I. Constar por escrito;

II. Indicar la persona a la que va dirigido o en su defecto, los datos que permitan su identificación;

III. Señalar la autoridad que lo emite;

IV. Estar fundado y motivado;

V. Expresar su objeto o propósito en forma clara y concreta, y

VI. Ostentar el nombre y la firma del funcionario que lo emite.”

De lo dispuesto en el artículo transcrito se desprende que los requisitos para la emisión de la orden de visita, son que debe constar por escrito, indicar la persona a la que va dirigido o en su defecto, los datos que permitan su identificación, señalar la autoridad que lo emite, estar fundado y motivado, expresar su objeto o propósito en forma clara y concreta, y ostentar el nombre y firma del funcionario que lo emite.

Por su parte, el artículo 57 del ordenamiento fiscal en mención establece:

“ARTICULO 57.- Las visitas domiciliarias para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales sólo se practicarán por mandamiento escrito de autoridad fiscal competente, de quien ostentará la firma expresando además de los requisitos que señala el artículo 46 de este Código, los siguientes:

I. El nombre o nombres de las personas a las que vaya dirigido; cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su identificación;

II. El lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. El aumento de lugares a visitar deberá notificarse al visitado;

III. El nombre de la persona o personas que deben efectuar la visita, las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número en cualquier tiempo por la autoridad competente; la sustitución o aumento de las personas que deban efectuar la visita se notificará al visitado. Las personas designadas para efectuar la visita la podrán hacer conjunta o separadamente, y

IV. Las obligaciones fiscales de cuya verificación se trate y, en su caso, los impuestos, derechos, o contribuciones de mejoras objeto de la revisión, así como los ejercicios a que deberá limitarse la visita.

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad solidaria, se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad.”

De lo dispuesto en el precepto legal antes transcrito se desprende que, las visitas domiciliarias para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales sólo se practicarán por mandamiento escrito de autoridad fiscal competente, de quien ostentará la firma expresando además de los requisitos que señala el artículo 46 del mencionado Código, entre otros, señalar las obligaciones fiscales de cuya verificación se trate, y, en su caso, los impuestos, derechos, o contribuciones de mejoras objeto de la revisión, así como los ejercicios a que deberá limitarse la visita.
Ahora bien, la orden de visita en estudio es del tenor siguiente:

DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTO
De la orden de visita *********, se desprende que como correctamente lo sostuvo la Segunda Sala Unitaria, esta si cuenta con los requisitos establecidos por los artículos 46 y 57 de Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, en atención a que se emitió por escrito, fue signada por autoridad competente, precisándose el cargo, nombre del funcionario, la fecha en que se emitió y el sujeto a quien se encuentra dirigida; asimismo, estableció la fundamentación correspondiente a la citada orden y definió a los funcionarios designados para llevar a cabo la visita.
Finalmente, con el fin de precisarle el objeto expuso que era el de comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, como sujeto directo en materia de la contribución estatal Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, establecido en los artículos 20, 21, 23, 24 y 25 del Capítulo IV del Título Segundo de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí y en un párrafo aislado precisó […] el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 […]”.

Así, en principio, debe señalarse que una visita domiciliaria se constituye como un acto de molestia que para llevarse a cabo debe satisfacer ciertos requisitos, tales como que la orden respectiva debe ser por escrito, emitida por autoridad competente, fundada y motivada; acto de molestia que, aplicado a la materia impositiva, adicionalmente debe contener los requisitos propios de la ley de la materia, así como las formalidades previstas para los cateos, esto es, expresar el nombre del visitado, lugar a inspeccionar y el objeto de la visita, requisitos que de no cumplirse hacen ilegal la orden de que se trata.
En esa tesitura, la tutela a la inviolabilidad del domicilio y la similitud establecida por el Constituyente, entre una orden de cateo y una visita domiciliaria, permiten concluir que el objeto no sólo debe concebirse como propósito, intención, fin o designio (revisión de situación fiscal-facultad comprobatoria), sino también como cosa, elemento, entidad, tema o materia (certidumbre de lo que se revisa); entonces, el objeto de la orden de que se trate no debe ser general, vago o impreciso, sino, al contrario, determinado, para así dar seguridad al gobernado y, por tanto, no dejarlo en estado de indefensión.
Así, debe concretarse el objeto, entendiéndose por ello, que se indiquen las contribuciones, sean aportaciones de seguridad social, impuestos, derechos, contribuciones de mejoras o las obligaciones específicas que afecten al contribuyente, obligado tributario.

No obstante lo anterior, la precisión del objeto debe apreciarse con mesura, sin pretender, por otra parte, obligar a las autoridades hacendarias a exagerar en la especificación del objeto, hasta el punto de exigir que indiquen capítulos o disposiciones de las leyes tributarias puesto que ello iría en detrimento de la facultad comprobatoria. 
Por tanto, contrario a lo que sostiene el recurrente la orden de visita sí cumple con los requisitos que contempla el 46 de Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, pues lo que verdaderamente importa es que la autoridad fiscalizadora establezca el periodo a revisar y al efecto precisó […] el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 […]”, lo que fija con toda certeza el lapso que abarca la revisión, sin que obste a lo anterior, que se haya escrito en diverso párrafo, pues lo cierto es que como bien lo sostuvo la a quo, dicha circunstancia no le genera incertidumbre.

Así se obtiene de la jurisprudencia 2a./J. 7/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, —que se cita en la ejecutoria relativa al amparo directo 37/2012, en comento, que señala:  
“VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. AL PRECISAR EL PERIODO QUE DEBE SER REVISADO, LA ORDEN RESPECTIVA DEBE ESTABLECER CON CLARIDAD LAS FECHAS DE INICIACIÓN Y DE TERMINACIÓN DEL REFERIDO PERIODO, RESULTANDO VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DEJAR LA DETERMINACIÓN DE LA ÚLTIMA FECHA AL ARBITRIO DEL VISITADOR. De conformidad con la interpretación realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/97, visible a fojas 333, Tomo VI, diciembre de 1997, Novena Época, contenida en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.", la orden de visita domiciliaria debe contener, entre otros requisitos, el objeto o propósito de que se trate, entendiendo al objeto como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se revisa; con base en esto último, cuando en una orden de visita se especifica que el periodo que debe investigarse inicia en una fecha cierta y determinada, indicando el día, el mes y el año, y como fecha de terminación del propio periodo sólo se hace referencia a la fecha en que se entregue la orden al visitado, sin especificar el día, el mes y el año, dejándose su determinación al arbitrio del visitador, no se respeta la garantía de seguridad jurídica consignada en el artículo 16 de la Constitución Federal y especificada por el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, puesto que en dicha orden no se precisa uno de los elementos fundamentales del objeto de la visita que se traduce en la obligación a cargo de la autoridad que la emite de precisar su alcance temporal, de acuerdo con el criterio definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/99, visible a fojas 343, Tomo IX, junio de 1999, Novena Época, compilada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "VISITA DOMICILIARIA. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES, DEBE PRECISAR EL PERIODO SUJETO A REVISIÓN.", dicha precisión debe hacerse en términos claros por la autoridad ordenadora, tanto para que el visitador conozca el periodo que debe revisar así como para el visitado que conocerá cuál es el periodo que debe revisarse de acuerdo con lo determinado por la ordenadora y no por el visitador”. [El énfasis fue añadido]

En ese mismo aspecto, el recurrente se duele que la Segunda Sala Unitaria considerara que por cuestiones mecanográficas o de error de redacción de la autoridad demandada, se estableció el periodo a revisar fuera del párrafo que utilizó para establecer parte del objeto; sin embargo, es posible que el juzgador ejerza su facultad para determinar si un dato mal asentado en una actuación de autoridad fiscal se trata de un error mecanográfico, atendiendo a la sana crítica y a las máximas de la experiencia, tomando en cuenta las peculiaridades de cada caso y en la orden de visita en comento, sí existen elementos para concluir que se incurrió en un error ya que al precisar el objeto la autoridad expuso que era el de comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, como sujeto directo en materia de la contribución estatal Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, establecido en los artículos 20, 21, 23, 24 y 25 del Capítulo IV del Título Segundo de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, citó la normativa aplicable, autorizó a los visitadores para llevar a cabo la visita domiciliaria y finalmente  precisó el ejercicio fiscal sujeto a revisión […] el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 […]”, de ahí que el periodo a revisar no puede ser diverso al precisado de forma aislada.
Por tanto, si en el oficio *********, se establece que comienza el uno de enero de dos mil dieciséis y finaliza el treinta y uno de diciembre del mismo año, entonces no se genera incertidumbre, ni se tiene que ser perito en la materia para comprender el periodo sujeto a revisión, de ahí que se  expidió cumpliendo con los requisitos legales establecidos en la fracción V, del artículo 46 y la fracción IV del artículo 57, ambos del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito de rubro y texto siguiente:
“ACTA DE VISITA DOMICILIARIA. LA CITA EN ÉSTA DE UN NÚMERO DIFERENTE DE LA FINCA DONDE SE UBICA EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE NO GENERA SU NULIDAD, SI EXISTEN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ESTABLECER QUE SE TRATA DE UN ERROR MECANOGRÁFICO. Es posible que el juzgador ejerza su facultad para determinar si un dato mal asentado en una actuación de autoridad fiscal se trata de un error mecanográfico, siempre y cuando, atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y a las máximas de la experiencia, tomando en cuenta las peculiaridades de cada caso, pueda determinarse que existen elementos para concluirlo cuidando, sobre todo, que el dato mal asentado no sea un elemento esencial que pueda afectar las defensas del contribuyente. En esa medida, el error en la cita del número de finca donde se ubica el domicilio del contribuyente, asentado en el cuerpo del acta de visita respectiva (verbigracia haber puesto 4027 en lugar de 2047) no genera la nulidad de esa actuación, si existen elementos suficientes para determinar que se trata de un mero error mecanográfico, como puede ser la cita correcta del domicilio respectivo en el encabezado de la propia acta o en diversas actuaciones, tales como la orden de visita y actas levantadas con posterioridad pero relativas a la misma visita o inclusive si la visita se entendió personalmente con el contribuyente, quien firmó de conformidad.

Finalmente, respecto del acta final de visita domiciliaria practicada en la orden *********, contenida en el oficio *********, de once de abril de dos mil dieciocho, como se adelantó, las visitas domiciliarias constituyen un acto de molestia que para llevarse a cabo debe satisfacer ciertos requisitos, por tanto se considera conveniente citar el siguiente marco normativo:
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su primer y antepenúltimo párrafo establecen:

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.

(…)

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos…”

Del precepto transcrito, se advierte que los requisitos constitucionales que se deben satisfacer en todo acto de molestia, como son las visitas domiciliarias en materia fiscal, son los siguientes:

a) Debe constar por escrito;

b) Debe ser emitido por autoridad competente;

c) Se debe fundar y motivar la causa legal del procedimiento;

d) Se expresará el lugar que ha de inspeccionarse;

e) Se señalará la persona o personas a las cuales se dirige;

f) Se precisará el objeto de la visita;

g) Se levantará un acta circunstanciada ante la presencia de dos testigos;

h) El visitado debe designar a los testigos y, únicamente en su ausencia o ante su negativa, la autoridad que practique la diligencia podrá designarlos; e,

i) Debe sujetarse a lo dispuesto por las leyes respectivas.
Conforme al último requisito, tratándose específicamente de visitas domiciliarias en materia fiscal, debe atenderse a lo dispuesto en el artículo 46, del  Código Fiscal de del Estado de San Luis Potosí, transcrito en párrafos precedentes, del que se desprende que los requisitos para los actos administrativos son que debe constar por escrito, indicar la persona a la que va dirigido o en su defecto, los datos que permitan su identificación, señalar la autoridad que lo emite, estar fundado y motivado, expresar su objeto o propósito en forma clara y concreta, y ostentar el nombre y firma del funcionario que lo emite.

Por otro lado, en el artículo 55 del citado ordenamiento legal refiere: 

“[…] ARTICULO 55.- Las autoridades fiscales, a fin de comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales y, en su caso determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para:

I. Ordenar la práctica de visitas domiciliarias a contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados y revisar su contabilidad, bienes y mercancías;

II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban la contabilidad en su domicilio fiscal, establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, así como para que proporcionen los datos y otros documentos o informes que se les requieran; 
III. Requerir la exhibición y proceder a la revisión de los dictámenes de estados financieros elaborados por contador público registrado; 
IV. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedatarios, los informes y datos que posean con motivo de sus funciones, y

V. Allegarse las pruebas necesarias para denunciar ante el Ministerio Público la posible comisión de delitos fiscales o, en su caso, para formular querella, denuncia o declaratoria respectiva. […]”

El artículo transcrito, establece que las autoridades fiscales, con el objeto de comprobar que los causantes obligados, los responsables solidarios o, en su caso, los terceros con quien se relacionen han cumplido con sus cargas tributarias, así como para determinar los impuestos omitidos o los créditos fiscales y para comprobar la comisión de delitos en la materia de que se trata, tienen, entre otras, la facultad de practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

Asimismo, como se precisó en párrafos precedentes, el artículo 57, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, establece que las visitas domiciliarias para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales sólo se practicarán por mandamiento escrito de autoridad fiscal competente, de quien ostentará la firma expresando además de los requisitos que señala el artículo 46 del mencionado Código, el de señalar al nombre o nombres de las personas a que va dirigido, lugar donde debe efectuarse la visita, nombre de las personas que deben efectuar la visita, las obligaciones fiscales de cuya verificación se trate, los impuestos, derechos o contribuciones objeto de la revisión, así como los ejercicios a que deberá limitarse la visita.
Por su parte, los artículos 58, 59, 60 y 62 del Código Fiscal de Fiscal del Estado de San Luis Potosí -vigentes al ejercicio fiscal sujeto a revisión-, establecen las reglas y formalidades a las cuales deben sujetarse las visitas domiciliarias, los cuales disponen lo siguiente:
“ARTICULO 58.- El inicio de la visita se sujetará a las reglas siguientes:

I. La orden de visita se entregará al visitado o a su representante; si ninguno estuviera presente, dejarán citatorio con la persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o su representante esperen a los visitadores a hora determinada del día siguiente para recibir la orden de visita; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado;

II. Los visitadores al citar al visitado o a su representante podrán hacer una relación de los sistemas, libros, registros y demás documentación que integren la contabilidad;

III. Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio, después de recibir el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio y en el anterior, cuando el visitado conserve el local de éste, sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la orden de visita, haciendo constar tales hechos en el acta que levanten, y

(REFORMADA, P.O. 18 DE DICIEMBRE DE 2004)

IV. Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, los visitadores podrán proceder al aseguramiento de la contabilidad, y

(ADICIONADA, P.O. 18 DE DICIEMBRE DE 2004)

V. La visita se realizará en el lugar o lugares que se señalen en la orden, indistintamente.”   

“ARTICULO 59.- La visita domiciliaria deberá observar las siguientes formalidades:

I. Al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia;

II. Acto seguido, deberán requerir a la persona con quien entiendan la diligencia para que designe dos testigos, si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores los designarán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin que esta circunstancia invalide los resultados de la visita;

III. Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al lugar donde se esté llevando a cabo la visita, por ausentarse de él antes de que concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de ser testigo; en tales circunstancias la persona con quien se entienda la visita deberá designar de inmediato a otros y, ante su negativa o impedimento de los designados, los visitadores podrán designar a quienes deban sustituirlos; la sustitución de los testigos no invalida los resultados de la visita;

IV. Durante el desarrollo de la visita, los visitadores, a fin de asegurar la contabilidad, correspondencia o bienes que no estén registrados en aquella, podrán indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos documentos, bienes o en muebles, archiveros u oficinas donde se encuentren, así como dejarlos, en calidad de depósito, al visitado o a la persona con quien se entienda la diligencia, previo inventario que al efecto formulen. En el caso de que algún documento que se encuentre en los muebles, archiveros u oficinas que se sellen, sea necesario al visitado para realizar sus actividades, se le permitirá extraerlo ante la presencia de los visitadores, quienes podrán sacar copia del mismo, y

V. La visita domiciliaria no podrá durar más de seis meses, contados a partir de la notificación de la orden y hasta el levantamiento de la última acta parcial. Este plazo podrá ampliarse una vez por un período igual, previa notificación del oficio en el que el superior jerárquico de la autoridad que emitió la orden autorice tal ampliación. Vencido el plazo a que se refiere esta fracción sin que se haya notificado el oficio de ampliación, o vencido este plazo también sin que se levante la última acta parcial, quedará sin efectos la orden y no podrá emitirse una nueva por los mismos conceptos.”
“ARTÍCULO 60.- De toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se harán constar, en forma circunstanciada, los hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores. Asimismo, se determinarán las consecuencias legales de tales hechos u omisiones, las que se podrán hacer constar en la misma acta o en documento por separado.
 Las actas de visita atenderán a las siguientes reglas:

I. Los hechos u omisiones consignados por los visitadores en las actas, hacen prueba de la existencia de tales hechos o de las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contribuciones a cargo del visitado en el periodo revisado;

II. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de ellos se deberán levantar actas parciales, mismas que se agregarán al acta final de la visita que se haga, la cual puede ser levantada en cualquiera de dichos lugares. En los casos a que se refiere esta fracción, se requerirá la presencia de dos testigos en cada establecimiento visitado en donde se levante acta parcial;

III. Con las mismas formalidades a que se refieren las fracciones anteriores, se podrán levantar actas parciales o complementarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita o después de concluida. También se consignarán en dichas actas, los hechos u omisiones que se conozcan de terceros. Formulada la liquidación, no se podrán levantar actas complementarias sin que exista una nueva orden de visita;

IV. En la última acta parcial que al efecto se levante, se hará mención expresa de tal circunstancia; y, entre ésta y el acta final, deberán transcurrir cuando menos veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones imputados, así como optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quince días más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días;

V. Cuando las autoridades fiscales conozcan de terceros, hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las obligaciones fiscales, le darán a conocer al contribuyente o responsable solidario, el resultado de la compulsa, mediante la entrega del acta u oficio de observaciones correspondiente, junto con la última acta parcial, para que, en los términos y dentro del plazo respectivo, desvirtúe tales hechos u omisiones;

VI. Se tendrán por consentidos, salvo prueba en contrario, los hechos consignados en las actas a que se refiere el párrafo anterior, si antes del cierre del acta final el contribuyente no presenta los documentos, libros o registros de referencia o no señala lugar en que se encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el lugar autorizado para llevar su contabilidad, y

VII. Se entenderá que las actas parciales forman parte integrante del acta final de la visita aunque no se señale así expresamente.” 
“ARTICULO 62.- Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su representante, se le dejará citatorio para que esté presente a una hora determinada del día siguiente; si no se presentare, el acta final se levantará ante quien estuviese presente en el lugar visitado; en ese momento, cualquiera de los visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la persona con quien se entiende la diligencia y los testigos, firmarán el acta de la que se dejará copia al visitado.

Si el visitado, la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a firmarla o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niegan a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta, sin que esto afecte la validez y valor probatorio de la misma. […]” 
Ahora bien, de los preceptos 58 y 59 se advierten las reglas a que se sujetará el inicio de la visita domiciliaria, las formalidades que las autoridades deben respetar durante las visitas domiciliarias en el ejercicio de sus facultades de comprobación y los supuestos de suspensión de los plazos de las visitas domiciliarias y revisiones de gabinete.

Por su parte, del artículo 60, se desprende que de toda visita se deberá levantar acta en la que se harán constar, en forma circunstanciada, los hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores, determinándose las consecuencias legales de tales hechos u omisiones, pudiendo hacerse constar en la misma acta o en documento por separado. 
Asimismo, se desprende que, se deberán seguir las mismas formalidades para levantar actas parciales o complementarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita o después de concluida.
Finalmente, el precepto 62 establece que se entenderá que las actas parciales forman parte integrante del acta final de la visita, aunque no se señale así expresamente.

Como puede advertirse, en primer lugar, la visita domiciliaria debe llevarse a cabo, precisamente, en el lugar o lugares señalados en la orden respectiva y si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la diligencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio con la persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o su representante los esperen a hora determinada del día siguiente para recibir la orden de visita; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado; al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos.
Ahora bien, en relación con el tema de las formalidades prescritas para el desarrollo de la visita domiciliaria, concretamente respecto del cierre del acta final, se desprende lo siguiente:
De toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores.
Los hechos u omisiones consignados por los visitadores en las actas hacen prueba de la existencia de tales hechos o de las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contribuciones a cargo del visitado en el periodo revisado.
Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su representante, se le dejará citatorio para que esté presente a una hora determinada del día siguiente.

Si no se presentare, el acta final se levantará ante  quien estuviere presente en el lugar visitado; en ese momento cualquiera de los visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la persona con quien se entiende la diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se dejará copia al visitado. 

Si el visitado, la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a firmarla, o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niegan a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta sin que esto afecte la validez y valor probatorio de la misma.

Ahora bien, en el caso del citatorio que debe formular el visitador, cuando en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su representante, para que lo espere a una hora fija del día siguiente, que, por ende, se entiende con un tercero, es indispensable que el diligenciario asiente en las actas respectivas los datos necesarios para cumplir con la debida circunstanciación.

En el caso del acta final, si no está presente el visitado o su representante, el día y hora señalados en el citatorio previo, esa acta se levantará “ante quien estuviere presente en el lugar visitado”.
Ahora bien, para cumplir con el requisito de una debida circunstanciación es necesario que:
•
La diligencia se practique en el domicilio señalado, para lo que debe existir un debido cercioramiento.

•
Asentar que se buscó al contribuyente en el domicilio señalado, o a su representante legal.

•
Anotar que ante la ausencia de éste, la diligencia se entendió con un tercero.

•
En el caso del acta final de visita también se debe levantar ante la presencia de dos testigos.

•
Si al final del acta, el visitado, el tercero, el representante o los testigos se niegan a firmar, se asentará “ante quien estuviere presente en el lugar visitado”.

Ahora bien, el recurrente refiere toralmente que el acta final deviene ilegal pues los visitadores iniciaron con la narrativa de diversos antecedentes que estimaron pertinentes, sin antes haberse requerido la presencia del representante legal de la moral, por tanto, al haberse requerido en momento posterior al inicio de la misma, es evidente su ilegalidad.

En el acta final en cuestión, se advierte que los visitadores circunstanciaron lo siguiente:

1.- Que a las diez horas del once de abril de dos mil dieciocho, se constituyeron en el domicilio fiscal de la contribuyente visitada a fin de levantar el acta final de visita domiciliaria practicada al amparo de la orden de visita *********, contenida en el oficio *********, de diez de octubre de dos mil diecisiete, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 60, fracción IV, del Código Fiscal de San Luis Potosí y levantar el acta final, a la contribuyente visitada ********* asociación civil, respecto del ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis; se expuso que en cumplimiento al artículo citado, en dicha acta, se dan a conocer los hechos u omisiones observados como resultado de la visita domiciliaria, e hicieron constar los mismos, iniciando por los antecedentes del acta inicial y concluyendo en el apartado “HECHOS DE LA PRESENTE ACTA FINAL”.

2.- De lo circunstanciado en apartado “HECHOS DE LA PRESENTE ACTA FINAL” se especificó que los visitadores se constituyeron en el domicilio fiscal de la contribuyente visitada a las diez horas con diez minutos del diez de abril de dos mil dieciocho, del cual se cercioraron de que fuere el correcto por los datos externos del inmueble que se describen en la misma y por el dicho de la persona que atendió la diligencia en el lugar, a fin de levantar el acta final de visita domiciliaria practicada al amparo de la orden de visita *********, contenida en el oficio *********, de diez de octubre de dos mil diecisiete, e hicieron constar que requirieron la presencia del representante legal de la contribuyente visitada, a lo cual *********, se apersonó en su carácter de tercero y Jefe de Contabilidad de la Contribuyente visitada, persona que se encontraba en el domicilio fiscal, indicando que el representante legal de la contribuyente visitada no se encontraba en ese momento en virtud de encontrarse fuera del domicilio atendiendo diversos asuntos y por lo tanto no podía atender la diligencia, por lo cual dicha persona atendería la diligencia en su carácter de tercero y jefe de contabilidad, se circunstanciaron los datos de identificación y se asentó que el visitador designado procedió a dejar el citatorio *********, para que dicho tercero hiciera del conocimiento del representante legal de la visitada, la citación a estar presente en el domicilio fiscal el once de abril de dos mil dieciocho, a las diez horas para el levantamiento del acta final.

3.- Que en la fecha y hora precisadas en el inciso anterior, se constituyeron en el domicilio fiscal de la contribuyente visitada, a fin de levantar el acta final de visita domiciliaria practicada al amparo de la orden de visita *********, contenida en el oficio *********, de diez de octubre de dos mil diecisiete, del cual se cercioraron que fuere el correcto por los datos externos relacionados con el inmueble y que describieron en la misma, así como por el dicho de la persona que atendió la diligencia en el lugar, por lo que en primer término fue requerida la presencia física del representante legal de la contribuyente  ********* asociación civil.

4.- Que se identificaron ante *********, quien se encontraba en el lugar ostentándose como Jefe de contabilidad de la contribuyente y les manifestó de forma expresa que el representante legal no se encontraba en ese momento, sin embargo ella atendería la diligencia.
5.- Que *********, se identificó a petición de los visitadores, ostentándose como Jefe de Contabilidad de la contribuyente visitada, bajo protesta de decir verdad y acreditando dicha circunstancia con credencial expedida por la ********* asociación civil, donde aparece su nombre, puesto, número de nómina y de seguridad social.
6.- Acto seguido, los visitadores requirieron a *********, en su carácter de jefe de contabilidad de la contribuyente, para la designación de dos testigos de asistencia y procedió a nombrar a ********* y *********, quien sustituyó a *********, en virtud de no encontrarse en dicho lugar.

7.- Se hizo constar que el veinte de febrero de dos mil dieciocho, se levantó la última acta parcial en la cual se dieron a conocer los hechos u omisiones derivados de la visita domiciliaria ********* y que en atención a ello la contribuyente presentó un escrito el doce de marzo de dos mil dieciocho, el cual se transcribió de la foja once a la dieciséis, del acta en cuestión y que se proporcionó fotocopia de las declaraciones presentadas para efectos del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal por los meses de enero a diciembre de dos mil dieciséis en ceros.

8.- Luego, se hizo del conocimiento que en el resultado de la revisión, se consideró que la contribuyente visitada omitió declarar la base gravable correspondiente a los meses de enero a diciembre de dos mil dieciséis y consecuentemente el pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal y sus accesorios.
9.- Se hizo constar la entrega del acta de inicio de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, el acta parcial de diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete y de la última acta parcial de veinte de febrero de dos mil dieciocho, a la persona con quien se entendió la diligencia.
10.- Finalmente, circunstanció que dio lectura al acta final, explicó su contenido y alcance a ********* en su carácter de tercera persona y Jefe de contabilidad de la contribuyente visitada y no habiendo más hechos que hacer constar se dio por terminada la diligencia a las once horas con treinta minutos del once de abril de dos mil dieciocho, levantándose en original y dos tantos, de los cuales se entregó un tanto a la citada jefe de contabilidad, quien además de firmar al final del acta firmó al calce de todos y cada uno de los folios, al igual que quienes en ella intervinieron.

De los puntos anteriores, se advierte que el acta final de visita domiciliaria practicada en la orden *********, contenida en el oficio *********, de once de abril de dos mil dieciocho, sí cumple con las formalidades que contemplan los artículos 58, 59, 60 y 62 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, pues al no haberse encontrado presente la primera vez el representante legal de la contribuyente se le dejó citatorio, los verificadores se presentaron nuevamente el día y hora fijados en el citatorio *********, es decir el once de abril de dos mil dieciocho a las diez horas, en el domicilio fiscal de la contribuyente  ********* asociación civil, se cercioraron de que éste fuera el correcto, requirieron la presencia del representante legal quien no se encontraba, se identificaron con la persona que encontraron en el lugar -********* Jefe de contabilidad de la contribuyente visitada, circunstancia que acreditó, con su credencial de empleada de la contribuyente-, quien les manifestó que no se encontraba el representante, sin embargo ella atendería la diligencia con el carácter que ostentó, se le requirió para que señalara testigos y nombró a los enunciados en el inciso seis, en cumplimiento al artículo 60 en comento, se circunstanciaron los hechos conocidos, se dejó copia de la diligencia y la firmaron todos los que participaron en ella.
Por su parte, el recurrente refiere que el acta final inició desde la foja uno y no fue hasta fojas posteriores que se requirió la presencia del representante legal de la contribuyente, lo cual la torna ilegal.

Dicho motivo de disenso, es infundado pues lo cierto es que no puede exigirse que se asiente en el acta, el desarrollo de cada acción realizada por parte del personal actuante, al mismo tiempo en que esas acciones ocurren, pues tal cuestión tiene una implicación de carácter lógico, que de acuerdo con las reglas de la sana critica, lleva a concluir que en la foja uno se precisó que los visitadores se constituyeron en la fecha y hora fijada en el citatorio *********, es decir el once de abril de dos mil dieciocho a las diez horas, en el domicilio fiscal de la contribuyente ********* asociación civil, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 60, fracción IV, del Código Fiscal de San Luis Potosí y levantar el acta final, a la contribuyente visitada ********* asociación civil, respecto del ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis; se asentó que en cumplimiento al artículo citado, en dicha acta se daban a conocer en forma circunstanciada los hechos u omisiones observados como resultado de la visita domiciliaria, e hizo constar los mismos, iniciando por los antecedentes del acta inicial, lo cual no la torna ilegal, ya que en el desarrollo de una visita domiciliaria las autoridades fiscales tienen que cumplir con una serie de requisitos, con la finalidad de otorgar suficiente seguridad jurídica a los contribuyentes, entre los que se encuentra, para lo que importa en este estudio, la obligación de las autoridades de hacer constar en forma pormenorizada los hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto observados por los visitadores durante la práctica de la visita domiciliaria y que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, lo cual guarda concordancia con lo dispuesto por el artículo 60, fracción VII, del Código Fiscal de San Luis Potosí, que estipula que las actas parciales forman parte integrante del acta final, de ahí que se hace una circunstaciación de lo ocurrido desde el acta de inicio, lo cual como se dijo, no la torna ilegal.
Aunado a ello, cuando en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su representante y medió un citatorio para que lo espere a una hora fija del día siguiente, es indispensable que el dligenciario asiente en el acta respectiva los datos necesarios para cumplir con la debida circunstanciación.
En relación con la circunstanciación de los hechos u omisiones observadas por los visitadores, conviene tener presente lo que la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó al resolver la contradicción de tesis 49/99-SS.
“En ese orden, el requisito de circunstanciación previsto por el artículo 46, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, consiste en detallar o pormenorizar en el acta de visita, en forma concreta, los datos de los libros, registros y demás documentación que integren la contabilidad del contribuyente visitado, así como de los discos, cintas o cualquier medio de procesamiento de datos que éste tenga en su poder; o bien, de los objetos y mercancías que se encontraron en el domicilio visitado y de la información proporcionada por terceros, que hagan posible la identificación particular de cada uno de los hechos u omisiones que conocieron los auditores durante el desarrollo de una visita domiciliaria, y que, en su caso, los llevaron a concluir que existe un incumplimiento de las disposiciones fiscales.
Bajo esas circunstancias, para que una visita administrativa sea constitucional se requiere, en el aspecto que se examina (además de los otros requisitos constitucionales), que el acta cumpla con el requisito de circunstanciación, que consiste en detallar pormenorizadamente los hechos u omisiones que conocieron los inspectores durante el desarrollo de una visita.”
Finalmente, se precisa que queda firme por falta de impugnación, la determinación de la Segunda Sala Unitaria en la que sostuvo que:

-No existió un perjuicio al principio de inviolabilidad del domicilio, ya que la notificación del acta final si se levantó en el plazo máximo de seis meses de conformidad con lo dispuesto por el artículo 59, fracción V en relación con el precepto 60, fracción III, del Código Fiscal del Estado.

-Lo dispuesto por el artículo 59, fracción V del Código Fiscal del Estado, en la parte conducente que establece (que la visita domiciliaria concluye hasta el levantamiento de la última acta parcial), no tiene méritos de ser inaplicado, pues no se advierte que la aplicación de aplicación de los artículos 59 fracción V y 60 fracción III del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, constituya una violación a los derechos humanos.
-El artículo 27, fracción II, inciso a), numeral 3, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, no establece expresamente que las actividades de los contribuyentes que se encuentren en alguno de los posibles supuestos de exención de pago, deban realizar dichas actividades en el caso particular prestando asistencia médica a personas de escasos recursos, especialmente a menores, adultos mayores, y personas con discapacidad, de manera única y exclusiva.

En ese orden, toda vez que los agravios resultaron infundados, procede confirmar la sentencia recurrida de seis de enero de dos mil veintidós, de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con sede en esta ciudad al resolver el juicio contencioso *********-2 de su índice.
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita al licenciado Juan Carlos Romero Oviedo para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se:

 RESUELVE
ÚNICO. Se confirma la sentencia de once de enero de dos mil veintidós, emitida por la Segunda Sala Unitaria en el juicio contencioso administrativo *********/2, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a ********* Asociación Civil, por conducto de su apoderado*********y a través del Buzón Electrónico a las autoridades demandadas; remítanse los autos a la Sala de su origen; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el Toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Mónica Lárraga Sainz, Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Rúbricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
� Foja 817 de los autos del Juicio de Origen


� “ARTÍCULO 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”





� Foja 33-36 del Toca








� Foja 47 del Toca





� “ARTÍCULO 154.


[…]





La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


� “ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.





ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. 


Para declarar o no la nulidad de un acto administrativo, la Sala deberá estarse además, a lo previsto en Libro Segundo de este Código.”


� ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”





� ARTÍCULO 28. Con excepción de las autoridades demandadas, las partes en el procedimiento contencioso o sus representantes legales, podrán autorizar a abogados o


licenciados en derecho, con cédula profesional debidamente registrada ante el Tribunal, para que en su nombre y representación reciban notificaciones, presenten promociones de trámite, ofrezcan o rindan pruebas, formulen preguntas o repreguntas a los testigos o peritos, aleguen en la audiencia, tramiten incidentes, presenten alegatos e interpongan recursos.


Tratándose del procedimiento administrativo la representación podrá recaer en cualquier persona con capacidad jurídica, pero tratándose de personas morales, la representación legal deberá acreditarse mediante poder que se haya otorgado al efecto.





� Foja 783 del juicio de origen.


� ARTÍCULO 40. Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que se realicen.


� Fojas 697-777 Juicio de origen.


� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/


� Escrito de demanda, foja 3 del expediente 572/2019-2





� Fojas 249 a 251 del expediente 572/2019-2





� Fojas 255 a 341 del expediente de origen.





� Fojas 342 a 345 del expediente de origen 





� Fojas 350-354 juicio contencioso de origen


� Fojas 355-356 juicio de origen.


� Fojas 363-381 juicio de origen.


� Foja 638 juicio de origen.


� F. 697-777 juicio de origen.


� De la ejecutoria relativa emanaron las tesis aisladas I.7o.A.160 A (10a.) y I.7o.A.161 A (10a.) de dicho Colegiado, de rubros siguientes: “PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA NO PUEDE DEJAR DE VALORARLA, CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 73/2013 (10a.), BAJO EL ARGUMENTO DE QUE NO SE PRESENTÓ ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.” y “PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. AUN CUANDO NO HAYA SIDO OFRECIDA EN SEDE ADMINISTRATIVA, PROCEDE SU VALORACIÓN.”.





� “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.


…”


� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:


…


V. Estar fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:


…


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 167. La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos establecidos en el artículo 164 del presente Código, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada, de oficio o a petición de parte, por el superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por él mismo.”


� “ARTICULO 2º.- Las disposiciones fiscales que se refieran a los sujetos, objeto, base gravable, tasas o tarifas, lugares y fechas de pago, infracciones y sanciones y las que señalen excepciones a las mismas, serán de aplicación estricta, por lo que no podrán interpretarse libremente por las autoridades o por los contribuyentes.





Son disposiciones supletorias de este Código las normas fiscales federales, las normas del derecho común estatal y los principios generales de derecho, siempre que su aplicación no sea contraria a la naturaleza y a los principios del derecho tributario.”


� Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 81, diciembre de 2020, Tomo II, página 1698, registro digital 2022574, en materia administrativa.





� Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 2005, página 789.


� Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, abril de 1991, página 24.


� “ARTICULO 2º.- Las disposiciones fiscales que se refieran a los sujetos, objeto, base gravable, tasas o tarifas, lugares y fechas de pago, infracciones y sanciones y las que señalen excepciones a las mismas, serán de aplicación estricta, por lo que no podrán interpretarse libremente por las autoridades o por los contribuyentes.





Son disposiciones supletorias de este Código las normas fiscales federales, las normas del derecho común estatal y los principios generales de derecho, siempre que su aplicación no sea contraria a la naturaleza y a los principios del derecho tributario.”





�  Registro digital 163145. Jurisprudencia P./J.116/2010, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXIII, Enero de 2011, página 7.


� F. 244 del juicio de origen.


�  Tesis P./J. 42/95, Publicada en la página 75, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 200227, Instancia: Pleno de rubro y texto: "CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. "EL OBJETO DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS "PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 178, 179 Y 180, "SÍ ATIENDE A LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA "DEL OBLIGADO.  El Tribunal Pleno de la Suprema "Corte de Justicia de la Nación sostuvo, al resolver "sobre la constitucionalidad de los artículos 45-G a "45-I de la Ley de Hacienda del Departamento del "Distrito Federal, que el impuesto sobre nóminas "no es violatorio del principio de proporcionalidad "tributaria, puesto que su objeto es indicativo de la "capacidad contributiva del sujeto obligado; "criterio que hoy se reitera con respecto a los "artículos 178 a 180 del Código Financiero del "Distrito Federal. En efecto, las erogaciones por "concepto de remuneraciones a los trabajadores, "suponen la existencia de una fuente tributable, "pues es lógico que si no existiera una fuente de "riqueza no podrían realizarse dichas erogaciones. "De aquí que tales gastos sí son indicativos de la "capacidad tributaria".








� Criterio publicado en  el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, página 2035, registro digital: 2003079, Décima Época.


� Criterio publicado en  el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, página 1259,  registro digital: 168417, Novena Época.





� Publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 172637, Novena Época, Tomo XXV, Mayo de 2007, página 2012.


� ARTÍCULO 22 BIS.- Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales”, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera.
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